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OAMBIOS DI so!

96,50

86,711
86,50
98,00

88,00
97,00

106,70

98,00

653,00

131M

149,60

'9"1,25
420,00
608,00
019,00

49,00

. 76,75
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3
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OAMBIOS SOBRE 1~ EXTRA>NJERO

l'eeetlll

500
600
5(}()

500
600

!SOO
600
500
CíOO

600
500
600
500
000
500
/j0l)
500
500
500

600
500
250
500
500
¡¡M
600 .
500
100
475
475
500 pesos

.'S'
ñ~

_._ O.
PAw.::l, a la vIsta, aheque,' 25.000 trancos a •

22,20 pesetas por 100 frallooB.-12ls.000 a 22,30 r
LONDRES, a la vIsta, oheque, 1.000 libras a :l-d

27,69 pesetos UD8.-l.!>OO a 27,56. ~:

'. NEW·YORX,a la vista, uheque, 2~600 dollars '::3'.. . .p3
a 0)675 pesetas uno.-á.OOO a 61685. .

~.

0\-

vtJOr DOfllllJU
do

;adati'u)o

ACCIONES

cal .¡, ••• I •••• .. ·~··.. ·~· ..

VALORES DE SOCIEDADES

Sociedad GraL Azue.. Espafia...
< ' Serie A.

F. C. M. Z. A.. Va- .. B.
l!adolid a Ariza...... Jo C.l.- serie.

Idem Norte de Espa- 2.- serie.
fía. Emisión 17 de '. 3.- serie.
Enero de 1905........ 4-- serie.

. ! . s.- serie.

;.1yuntamiento (1, Madrid.'
Obligaciones "l!I' I- •• ~ ~ ~;.
Expropiaciones del Interior "
Empréstito "Villa Madrid" 1914-
Iciem id. 1~18~1- ~ ~ t .

C6du1as del Ensanche _._••

Banco de Españ_al ......... U ...... ,.~ .

Banco Hipotecario de Espafla .
Banco Espafiol de Crédito...._ ..
Banco Hispano·Americano ..
Compafiia Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya, ..
Socied. GraL Al:u-l~efeentes..

carera E~afta...•1Ordina,rias ..,
Unión Espaliola de Explosivo,...
.Ferrocarriles !d. Z. } ...
Idetn Norte de Espafia .
Banco Espafío1 Río de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de España......
Cédulas del Banco Hipotecario_.
ldem Id. ld HI u •••.,••IH lII

Idem: id. 'Íd..••• u ~ • .. IU ••

Idem del Banca de Crédito Lo·

O¡O

96,00
96,75
86,75
86.liO
97,50

4001°0
882tí
98:00

106,60
98,OQ

75,75
95,00
85,25
76,00
72,40
70,75
53.00.
&3,15
64,00

653,50
453,00
2\13,00
181,líO
201)50
142,00
101,00
37,50

421,UO
518,00
523,00

49,00

reo¡haa

mt1mo lIlUllblo anlerlol

19·4.927
24-3·027
19-4-9'J7
19-4·t127
19-4-927

19+927
1.2·4·927
5~4-927

111·\1·927
111-4·927
114-927
13-4·927
19-4·927
]9·4·927
19-4-927
19-4·927
19·(-927

PE9ETAS NOMINALES NEGOO!ADAS
4 por 100 pe~etu() al contado......... 1.167.100
Idem Jln corriente.... •
Ide.m fin :pr6xlmo. •
" por 100 amortizable....................... '74.000
5 por 100 amortizable....................... 141.000
Acolones del Da.neo de Espa,fia......... 12.000
Idem del BanCO Hipotecarlo............. 11 .
ldem de la Arrendataria de Tabacos &

. Azuca.reni..-J:>reterentes......... •
Idem.-Onllnilrlas. 14.000
Cédulas del Baneo Hipotecarlo nI Ii ~ 20.000
~:dQP1 Id. al O %............................. 14a.600

Ui~·927

19-4·927
19+927
19-4-927
19·'·927

19-4·927
8-4·927
8-3-927
IH·927

22·3·927
22·3·9.27
18·5,921

81~12,924

28·tj·92lj

'l'

--.

..ti

..o

0AHB108 DB noy

M A D R ID; - Cotizaci6n oficial del 20 de Abril de 1927.

lOl,60
101,60
lOl,7li

98,/10
93,415

94,00
94,00
04,00

69,45
69,43
69,40
69,40
6940 .
69'4Q
69;25
69,2ti

88,50
88,50
8tl,60
88,00
88,00

93,80
93,71S
93,'15 .
93,71'

.93,50
1

DEBOLSA

VALOR1!lS DEL ESTADO

DKUDA .EBROVIABIA

AMOn~IZAJlLII 6 roa 100 ~

Serlo A lI .,. a

,. B t ., .

If -0.., ...

S POR 100 AKORnZALBI

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
)< E. de 25.000" ..
• D. de 12.500 ~ )'
.. e, de' 5.000" )
)' B, de 2.500)' >
.. A, de 500.. .. "

5 fOR 100 AIlOR1'1ZAL1l1

EMISiÓN DI JOl7
Serie F, de 50.000 peS'Cta5 nominatce.

.. E. de 25.000. •
• O, de 12.500. )'
.. C. de 5.000" )o

.. B. de 2.500.. ]>

.. A, de 500.. ..

ISerie F. de 24.000 pesetaA nominales. 82,85
') E, de 12,000. ) 8285

lI' D. de 6.000 Jo ~ 82,70
) C. .de 4.(00) • 82,50
• B, d~ 2.000.. )' 83,7ti
.. A, de UIOO)c ~ 84,215
.. G, d~ 100» )
.. H , de 200.. ..

4 POR 100 AKORTJZALBK

Serie E, de 25.000 pesetas nominales,
.. D, de 12.500 ' .. ..
.. C. de 5.000" •
.. B. de :MOO ~ ..
, A. de 500" ,

010

11310
03:50
93,50
93.50
93,50
93,/50

8'280
82;80
82,dO
84,20
84,20
85,00
85,00
85,00

68,25
88,25
88.t;o
88,50
88,00

9:1,30
03,60
93,00

.93,75
03,75
93,75.

101,75
101)75
101,75

4 POB. 100 nR.P&Tuo IlfTl~O.

t¿l: do Á¡OItCl 110 11l11/~

Al cOHlado.
69,45 Serie P, de 50.000 peseta, nomlnaleJ.
69,46 .E. de 25.ooo~ JI • ~
6!J)45 )< D. de 12.500)< ...
69,50 .. C. de 50000" ..
69,50 ~ B. de 2.500)< •
6\},óO JI A, de seo. ) .

. 09,45, )< G. de lOO) )<

. 69{io l' JI R, de 2(0) )

4 foa 100 PERFETUO UTEIlIO!
I

Eslampillado.

i'eobM

l1ItA:lIl;O OImblo all\4lllO:

lU-3~927
13+927
12-4·927
19-4·927
J9·4,-\;I27
19-4-927

~iH-927
JO·"·921
10·'·927

-.....-;",:,..,;----.----:::-------~------:---.-..-~--------:,~.-~-----.------_......_---,------'-'-_..;,...;..;.-.~-_-.:-.:-..;.'"'---

'19,4.927'
19.4-927
LlJ-4-927
19:4-927
ni4-9.27
.I9·4-9.lf1
·194·927
19-4~921

12-4·927
19+927
19-4·927
19·4·027

. 19·~921
10·4.·927

]~·HI27
. 1I~4·92'1

10',4;,(.)27
1~+92'1

UJ:'-927

19.4-927
. 19·4·927
"jfl4-927
·13·4--9~7
19-4-927
19·4,·927
~9:4-927

'jg·4·921

~',.- . ~ .. ~.... ..



SECCION ADMINISTRATIVA '<'DE
PRIMERA ENSEÑANZA: DE LA

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Destinos vacantes que se puhijcan
en la:G~DEMADroDeo cumpU...
miP...nto ~ a los efootos de la Real, o~~
déiljie~26de Junio de i925.

Cabana; Ayuntamien~ode ídem; Es
cuela unitaria: para.Maestró; .,1_023,
habitantey, ....acante en lO,'da Febret'()
de 1927 por jnbilad6~ ,~.

Calvos; Ayuntamiento' .-de Arzúa.:
Escuelo mixla para Maestro; 6O"l ha";
bitantes;' ~te en :13 de Enero d~
1927 por traslación' y~unb...--i&. ,

Camelle,: Aywltamieilto de Canmri-:
ftas;Esriu:e1a nnllaria, para Maestro;
1.250 habitanÍle$;vacante en 31 de Dio.
ciembrede i926 por traslación :YeIun~

. taria. .
El ~r1"oI,'Canido;Ayuntamiento de,

ídem; Escuela ,unitaria para. !daestr~:

30.782 habitantes.' ,
El Ferro!, Hospicio: Ayuntam1enW

de ídem; Escuela unitaria, llmnero 2,
para Ma;estro;:. 30.'m2 habitantes.

El Ferro], Santa Maria, de Brión;
Ayuntamiento de ídem; Escuela mixta
para Maestro; 30.782 habitantes.
, Frama de Arriba; .Ayuntamiento na

Mugardos' Escuela uDitaria.,para..;Maes->
t,ro- 7t7- babitantes.. .
~ cuatro Escu..elas anterior.eí! sQI\

por cada mil kilogramos de peso y
kiloÓmetro de recorrido.

(Fecha y firma del proponente).
S-S79

Debiendo procederse a. la.-ceIebra
ción de' subasta para oontratar el
lran.sporte de la correspondencia pú
blica a caballQ entre la ~fi-ciDa del Ra
mo en Arias de AlPueÍlte i lada. Ade
muz" 3i kilómetT05, bajo el tipo tn.á
:timo dP. f.502 pesetas anuales y de
más cond.ióion'0..ii del :pliegO que ~tá.

de manifiesto en fus Administraciones
principales de V~Ílc¡ay eu~I)éa,Es~

tafela de Ademuz y Dirooeión general
. de Comunicaciones, ~OIl' a~eglo a lQ

¡
preceptuado en el: ca:pllulo: 1.<> del Lí~
tuJa 2.0 de.! Reglamento para el rézi..¡

·men· y .servicio del Ramo de 'CoIT~O$

MINISTERro DE LA S6BC'RNA'Cl"'ll' ~ ~meaciones introducidas. por Real
~ Vil! <lecreto '€le 21: de Marzo de 1007 se

"advierte al 1JÚbtie'O'qm s!nulmitlrári
l~ proposiciones, extendidas enp~

DlRECClGN GENERAL 'DE -cOMU- tlIooradG de undécima -clase. que s~
presenten en l~ antedichas; Admini5-l

r-iICACIOfiES traciones previo cumplimiento tle. lo '
COlUUWS, preceptuado en la Real o:rdendel'Mi~

, nIgt:ério' 'de HaCienda de 7 de Octlibr&
Sccei6n prirnera.-Negociado ler~cro. de 1004 hasta el día 9 de Mayopró"; .

Debiendo procederse a la .pelebra- ximo inclusive a las:diez-y si-ete horas
cién de :su.basta"oon cará~er urgente. y -que !.a,~~i.ura .depIiegos tendr4
para contratar el transporte de la- ro..;. l~ .·ell;la· .Dirección ~neraJ de .Go~
rrespondencia pública, en automóvil, II!UlllCaclones el día 14 de Mayo pr6....
entre Santiago y laesta.ci-ón f-érrea de x1mo. a l~ once, horas., '
Curils(por.A.rzúa, y Melll,d}, "S3 kiló';; Madrid, 16 de AbriL de 1927.~El
metros, por el lapsa' de: tiemoo 6om':' Dir~ctor 8"E:nenlJ' P. D.Cast~Ón_ ,- '
p:ámdido desde' JafeC.~a; qite.,se señalé
P,a.Tá' dar- comienzo al :~nis.mo, Lasta la 1J.9d~lo de propQ.sici6n•
-eft~-qHe-entre ~vigoo: in. 'CO}I1C~iónde
exclusiva :en d,ic:ha If:rlea,. Ya. solicilada . ' Don ••."naliural de ..., vecino di" ...,
dela .Joola" Centrá:l" de Tfausportes .según -eéd.ula personal lIÚmero .•., se
mecmícos rodados, -'b.ajo ..el. tilly.má-:: ' obliga a; ~~mpeiiar h :..onduoo!lhí 'de~
XImO de U.OGO pesetas amIales v: de- oon-eo cfiarwáesde ." a; ••• y Ylcever...
más oondicion:es-del pliego- qtie e--7tá <le ·sa, ¡:lOr el' precio de ..• ,Cen letra) pe-l
manifiesto en la Adm¡nistr.Lción pl'in':': ~W anuales con nrregoo a las oondi..;
cipalüe Coruña y EstafetaS de San.,.. ciones oonteBHias en el pliego 'aprOOa...
tiago, '.Arzaía y Meliid.-f.en~regl() a lo' dO' p~r J~ Dirección gene::!;!. Y para:
pr~p.Luado en el ::apJl.uFO.1!' del ti- , .s~:nri:da.d. de ·-esta prop<)SlCIÓll acom~
tulo 2;8 del RegIamento' pa.':'3. .el régi- - pauo.a-ella por separado la cédula
men y servicio del'Ramo de' Correo::> y ~a-l y la,ml3.'t';l: de pago- qn-e'8Cre~
mod.ifie~íones int~ porRea! dita haberderpoSltado en .. , fi.!mza
'dee1'eto iie 2i de Marzo de 1907 se ad- de •. r_ J)6getas. .-
vierte al público que Se' admitirán las '{F-e&l3.y firma del intereoo.do,)
proposiciones e~tendidas en papel tím- s--3w.t
b~ado de u.ndoolIDa clase,.que se pre-
.selÜt;en en las antedicllaaAdminhstrn- :' -. 11.,~n._&S

ci-ones,'previoeumplimiení.o1ie l()p~"" '

§~~OH~i~il(~~e~e~d: ~lur::r~~ :JDMmSmAmOlf PROVINCIAL'
!9Ot, basta;' el dfa i de Mayo -próxImo, ,
a las diez y siete horas, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración principal de Coru
fia., el día 9 del mes próximo, a las.
once hQras.

Madrid, 16 d~ Abril .dE' 1927.-EI
Director generaJ, P. D. (;:ilBta:i!.9n.

• . :'. T-: :-

Modelo de propo$i..ción.' .,

~on •••~ natural de •.., yecino de ...,
sBt,'Ull céanIa personal numel'Q .~., se
obliga a desempeñar la conducción del'
correo diaroo desde .• ' a •.• y vicever
sa, por el precio de ••• (en letra) pe-,
seLa9 anueles con arreglo a las eondi
Ciones contenidas en' elpllego aproba-.
do por la. Direeción. general Y páTa
seguridad de esta..pr~osició~ aeom
paño a ella por separado la eédula
personal y la carla de pago que acre- ,
dita haber de,positadoen .... fianza
de ••• pesetas.

CFecha y firma dcl j.nte~:wIo.)

" ~81

MlNIS'IERIO DE: HACIENDA. . .": .

-
~ ,

, DlREOOIOJIJ GENERAL DE' LA' FA
~CAOE MOIllEDA y.TaMBRE

El ~rJía 20 de ..Mayo- pr~mo, a las
<>nce-de la mañana. se ~lebrará en
mi:':despa~hoda-esta Direcj:ión genera!
la )mbastapública:. para eo~tratar el.
servicio de t.Ta~&l'tesdeS([e esta Fá
brieaa .las~ oficinas :,pro,inciales de
HaCl-enda<de ht Peníri:su\a·e islas Ba
1~ y'3as C~¡a.s has4l.Cádiz~ l1e
céaulas parson~s, recibos' pm,.ae!co
hro de las contribueiones r:. impuestos
'y~.ae~ 'durante los

IDios de 1927, 1928, 19-29, 1930: yi931.
, , .Lo que.se. anuncia, para qlÍe laS per-.
"sOn~ que deseen tornar lla;r~en la"
.liCjt~ión :.puedan .·eX;~ina.r,. el pliego
de condiciones que' es:tará" :de maní-,
fiesto en el Negociaao:~cxTeStpomJrnn-,

'te d~est~ Direeción general y~ }5e"
,publllla mtegro: en, el Bole~ OfletaL
~:dEesta prcrvineia.. . , ,
. Para. tDmarpm-w en: lalié.itac:ión,

',:será ~iw i:n~iS!lcri.S~e~pre:sen~..
,ha,aLa ei día hábilantenor· at (lesti- ..
.llado :p~ 'la suba&.a, en el. R~~':
de:esla" Ilil:ooción,-durante1a¡; ..~rm;

,'de ef"wína, de-dlez a trec~ a<iooi:ás -del
pliego deptop~ieió?; ajus,la:do al mo:"

,-<leil), lJUe 8. OOntiDuacI0n: se 1I1--=crtª!~~
,:qu~C()at-énga. el xesguardoque J1:rlJ.- "
-fMIne' bOOer~O:llStfl.llí& t>n JaC2ja
:generaL de Depósitos la cantidM. de
,5.000 pesef.as, en metálico o-vn1:c.:I"El3
admisi!)les llaca.. fianzas; C'tJmptltá!1du
se $U- valo-r5et:.",*nlos Jreeep~ lrga-
les viuentes.,' .. ,' ~ ',.' . ",'

Ma(Trid, 16 de ,Abril de llr27.-Elni
tedéii:- 'géri-eI'aJ,"Jó-M .R~ 'Sedro1o';

Modelo de PrQPosici6n.

Don ..., vecino de '.', que vive en
la calle de ..., número ••., cuarto •.•,
y que reúne cuantas CircllllStanci~

ei!ge la leypa1'3~~nl1'nt~r ~on:et ES:::
,.· ..i;aao, ente~ueI'anunelo ll15erW ea .

'la GACETA DE MADRIrr número ... y en .
l!l pOletfn Ofic-ial de-:Ja provincia, co-

, Jire'spondiente al día .,. de _.~ de •..•
,., de cuanto$ requisilos ~ previenen

Em el pliego de condiciooos apr-obado
y que obra en ·la Fá.brica~de Moneda
"Y TImbre, para contrakr~' en pública
subasta, el servicfo ,de: tranSporte da .
eédwas perSQnale~ reciboe para el eo
brode coIitri1:MlciQ;nes, territciri.a~ 00i-

: ficies y solares,. zona de ensanche. oU
, lidades,; induslrial y SU$: otJ:adernoo, re-'
cibos 00 198 :impuestos de minas, ea".
rruajes de.lujo, transportes, CasiDos. y.
Círculos de :recreo, cuadernos de guías
de mineraJes y d8cumentO$Jlara las
Aduanas, durante los aros i 927, 1928,
1929, i930'yi93t, inclusive, paTa el
sartido de la :Península e i~as B31eanas y las ca.n~ basta Cádiz.,se.'eóm
promete a ejecutar dicho servicio bajo
las 'condiciones expresadas en el re
ferido pliego y de acuerdo con el'cua
dro de distancias que en el mislllo fi
gura., lo acepta. eIl todas sus pa:rt.e9
ajn altera.eión ulterio'r, ~r el precio
4é .•• pesetas .... céntimos ~ peseta



!,
IRECTIFICACIóN

.'
SECClON' .D....1STRATJV.. DEl
PRIMERA' ENSBiAN%A DE ~

PROVl1lClA' DE 0REN8E

Destinos yaeantes !¡1..le se p.~!!~~
1m,la. Ú:.ACETA DE MADRID en cumpl~-l
miento y a los ·efectos de la Real ~
den de 26 de Juniú de 1925.

Sevar y Castifleira; A~tamient(i
de ViaI).a; Escuela mixta para Maes
tra; 219 habitanles;vooante el 15 !:l~
Febrero de 1927 por jubi)aci6n.

'Ca'rtaya; Ayuntamiento de Carballi..
n&; Escuela mixta para Maestra;; 53$

· 'habitantes; vacante el 2. -de Marzo d!
1f127 pCJII' fallecimiento.

Purtoeamba; A'TUllI.amiento de Ga,g(
, f;relo del Valle; Escuela. mixta par8
, Maestro; 205 ha;bitantes; vacante el §

de Marzo de 19-27 pOI" excedencia.

Publicada en la GACETA oel ro del
actual, entre otras vacantes. la de I~

Escuela nacional mixta para Maestr(i
de San Cristóbal, en el AyuntamientQ
~ la Pe-roj~ y la de.Gendive, en el I

de Boborás, también mixta paraMaeg...,
, t.J-o., Y ,habiéndose omitido el censo' dlS ¡
las mismatl,ge hace constar que el de.
la primera es de 381 habitantes 'J1 ell

· <le la segunda es de 560.
iliense, 215 de, Marzo de 1927.--Ej)

Jete de la seooión, Román Vázquez. ~

· ANVN~;;;~~~'!
COLEGIO DE SANTA MATRLDE ,

, 'Ch,a~aTti.n de'la R()sa.~o.nEnrique, .~ r'
En el .mes de Septiembre próximo

se cubrirán, previo examen, quinee
p.lazas de .alumnas internas para.!
~..H"sar. g:ratui!.e~ente, la carrera dé
Maestra nacional. En dicho Colegio
se facilitarán impresas las eondfu I
cianes que deben cumplir para iIi-:'
gresar las señoritas aspirantes. Las'

. S0:licHudes de ingreso se admitirán
en el Colegio hasLa el 20 de AgostQ'

• del año. a~tuaI.

Madrid,: Lo- pe .Abril de 1927~-El
Pa.tronato.

X-i20ri

SOUEDAD ESPA~ DE; 1i&J.I.,¡'¡
DOS INDUSTRIALES I

Se eanvOCa' 3 los Sres. AcciJnt'ñ.aS
a la Junta general que se celebrarA el
30 d(l Abril, aCtual, a las onea, en Ma
drid, pl,azade· CdnO'VaB, número ~, 13011
el fin de deliberar sobre la Memoria
del ConseJo de Administraefón, eU~n
ta5, inventario- y balance deL ejercicio
anterior. ,,'
, Para ooncuITir a la Junt.a, J0i3.a&-l
fiore5 MeÍOllistas deberán deposltu
SUB ULulO$ (20 1X'I' lo IDeIlOS). en el 00..
IDic.Wosooial,p~ o ~.la=

' - de Gánw~ "', l4adr.id, emoQ .'

DE
LA

SECC10tl llDIIUNISTRATIVA
PRIIIlERA. ENSEíiANZA DE

PROVI NCIA. DE LEON

SECCIOrl ADMINlSTRATW.lI 'DE
PRIMERA. ENSEliANZA, DE LA

;, .Pt'Io'VINOlA DE GRAN CAMARfA ~

. D€!sLinOs vacantes ql.le se pnhlieaD
, en: la GAcE'TA Q.E, MAmUD en etlnTpli

miento,y a los efedos dp. fa Real 01"-
,den,OO,\26" de 'Junie de 1925. ,

Villaverde de SawJoval. Ayunta-
,mienl'O de MansmaM'ayor; Escuela
,mixta. para Máestra; ~7 habitantes;

. y~f;c ~r .2$: Ce Fehre.ro de t927., pOI"
: separaci6n..
! León,. 21 de. Marzo de- 1927.--'-P01'" la
, DiFeeci6a ,l:l'eneral d'e Primera ense-

ñanza;. el ~rede' fu fie.cci6.n admi-
;. nistrat.ivca, Miguel Bravo. .

,P'-l63

.SECCf01ll :clDIftJNISTR4TIVA. DE

.PBlI1ERA.ENSENAlII%A. DE LA
PROVIJK:IA DE CERGNA

. ne.s-Jnos vácantes ~ se: publ'íC8Jl
en.. fa GAcm'A, DB MAn1UI) err cumpli

,miento. y: a. los- efoolr>s de la. ~e.a'! (tr'
éP.' (le', 26 (fe .1íllIfu. de.'· 1925.

Gacet:aae MaGrja.'7~4m .. ::[1-1 21 Afiril '~927Anexd tíni'cO.- =-,P3:gina '3"63

::::: ~e:ió:~;:yii~~~i,~ l'~s~~~~~::~i~r~~~:~' i~;IJ::eld~~J~~ Mministr~
CBTl't.: :d:e1' 26:· de: Febrero, aa.100.7:-. ' tro;' 1.225 habitantes; Vac~tB, el .1.6 p-fi9t
, Lema' Ayuntamiento de CarbaUo; de hbril <fu 1927. por fil.lleeimie.nf.o.
Esewrlá~mi:s:ta -para. l'daesLro; 7,91 ha,... " B¡'~nes: AyuntamientO oe fdem,'Di-

'-: bitaIltes;vaeant'e en: 1: de Febrera, d.e rección graduada para Maesf.ro;' it898
¡t92Tpar jubilación.. ' ,h.abitmlt.es; de nueva. creación, por

Ote:in:ls; A.yuntamien1u- de :f.derlb: Es- Real orden de 26 de Ma.rzo de 1927.
'cUela,'lHlnaria'para: ~estro;,1.U:g!la.. EGAC~A 6 de Abril de 1927.)

'})iÜmtes; va.ean12en 30 de ·Enero; óe I Blanes, Ay:un~amiento de ídem; E~
"'li92'7 por defunción. '.' ¡cueJa de Sección para Maestro; 4.898
":" .:, O,ines:; A,yt.mtamien.10 de ,Arzím; Es-- , .. hab,itanl.es; ,de.:,' n~v,a, creación, por

cuela mixta pal'a·Mustw.; 967 habi- ,Real'oMen de'26 de Mano de 1927
, 'tant.es-; vacante en· 1:3 de' Enero de i927 . (GACETA Ir de Abril de f9P7).·' .
, p0Í",trnslaeión, volunta~ra. Gerona, f2d.e AbTI:r de 1927.-Por

Gaam~co; AyuntamIentO' 'de Arés'; .Ia 'DirecciÓll gen-eral de Primera en
Esenéla 'mixta para Maestra; R5;} ha"...: seií:anza: el Jefe de la:: Sección admi

e bitant~; vacant~' en. 1¡r, 'de ~f'a!l.'Zo, de :, .lristrativR, Frane.isco Mourás. .
~927 par- traslación voluntarIa. P-5.00

."Gamboñ-o; Ayuntam.i''en ter de Eousa" .
me; EseueJá: mixta para· l\fae.<rtl'a; ti 7
flabitantes; vacante en· ti de' Febrero
de 1927 por defunción;
. Cefdidb· '.Ayuntamiento' de- ídem;
Esctie.Ja¿unitaria para Maesfra; 1.E32
inlbitantes;' vacante en 10 d& Marzo. de

'. ;i927 por jt1bilaci6n.· . . , b'1"
E! Ferrol, Esi;eiro,- Ayunta'.m.ierrto' dl:l ,Destinos vac.a:ntes que se pu .'Iean

en la GACBTA DE M'ADRrDen cumpli-
. :fdeIIi; Escuela de párVUlos' para l\laes- mient'o y a los efectos de la Real OI"-

:t'ra; 30'.7-82 ,habit~tes. , ., _ ", den. de 26 de Junio de 192U.
. ,El Ferrol, Cam~o; .Ayuntamiento (fu , " TInajo, Ayuntamiento de f-dem; Es
~de~;, ~~la unItar:ta para .M'lestra; , cuefaunitaria para Maestro; 1.8~ ha_

".3{L.J82 habItantes.;.. .' ,'. • ,_) . bitantes;. vacante el 1.6 de Abril de
. El Ferro1, HospiC:J O" ~taIDJento ' 1921 por 'traslado.

, de ~~em; Escuela unitarla para Maes- , LasPalmas. 7de Abril de 1927.-
... ,Ira.; 30.782 ,habrt:antes-: .'. " Por el Director general .<fu, ' Primera

lfranza.. de Arriba;, AYU.J?taI~llento,dé eriseiianza, elJe.fe de la Sec.crÓri 'admi
~uga.rdos; " Esc~la _ unItaria :para nistra.t.iva,. José. JUa,n,A1'}a.I"JL.
Maestra;, 7f7 habItantes., " P-5-91
, Las, cuatro: Ese,uelus ant:erIorcs, f'tia

rOO. creadas por Real orden de 1.5 da
Febrer&· de 192~ GACBTA. da 26 de. Fe-
hre~,de 1927,_ .

La Coruña, 21 de Marzo de 100-1,.
P.or' ,el Direetor general de· Primera
~ñanza, el.-Jefe de la. Seeción,3ldmii..
,mstrati;v.a" Nie61lia AriaS> AndEetl.

P...,...459
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X-1450 JUNTA DE OBRAS DE LA RIA
PEL ~UDALQUIV"R y PUERTO

DE 8E:iVILLA

Por acoordo de !a Comisión perma- '
nente de esta Jiu.nta, se anuncia. el
()oncurso para la adquisieión. de una
draga: marina de succión.. para las
l)bras de este puerto, autorizado por
Real deereto de ·i de Marzo último y
Real orden de 8 del mismo mes, cuyo
ado- tendrá lugar ante Notario, en el
Salón -de aesiones de esta Córporación
a 13$ diez: .de la maéana del día si~
guiente hábil, a los ses&1ta· días de
publlcado ~&te anuncio en la GACETA
DE MADRID, con ar:r-eglo a las condi
ciones de~. pliego. que a continuación
se inserta. .

SevHla, 5.de Abril .de 1927,-':"El Se- .
cretario. Contador, .TQM L11.i& Llorente..

iínl de Crédito. calle de Alcalá nú.me
.ro ,14, y SU~ Sucur'Sales en PrQvincias,
en el Banco Gijonés de Crédito, Ban
CO de OlViedQ'L en ParíS'-en la Banque
Francaise et .b>SIpag'ñoI:e, 124-126, ru.e
de Prevence. .

Ma-drid, 20 de Ab'ril de 1927.-El
Director, R. IpaI"l'3guirre.

camb!o de moneda y Guant.Q.5¡sean ne
cesaJ.'10S para entregar Ia~"3., per
fe~mente conc.mída; en· el. puerto de
SevIlla." .. ""

Los planos, Memoria y ~ásdo
eumen~O?que. han de acompañ~ a las
propOSICIOnes, además' ~e estar auto

X-1448 ' rizados COn .la finna del prO'ponente,
d~rán aJpa:r:.e<:.er firmados por Un In
g€mero ~spanol que se halle.dentrorie
las condICIones que determina .el ar

. ticulo 51 de la l~ de PreSlJ1lU~tos d'e
l) de. Agosto de 1893,

Articulo 4." El pliego de -eóvdicio
nes facultativas eoSltará de manifiesto
en la Secretaría de la Junta. desde el
día en Cíue se publique este anuncia
de concurso hasta. media hora antes
rle ,ajb!,i~ los pliegos presentado.:;..·

ArLleUlO 5.° El concurso tendrá lu
g~r en el Salón de sesiones de la Jtm
ta, el día expresado en el artículo "Lo
ante una Comisión ce. la Corporación'
-de la que deberá formar. parte el in~
geniero Director -de ·las ObraS del
puerto y'con aSlistencia de Notario.

Artículo 6.° Se des-echaI"'J.n, en el
ac~5> t?das las' proposieiories que no
satIsfagan las condicio-nes prevenidas
e!-1 el capítulo n de.¡ pJiego de conoi
ClOnes facúltativas, admitiéridO-51e sólo
para su. examen y tramitación uUe
rior. según: el Real decreto de 5 de Olf-

Plúgo de condiC{9nC8 pa:rtieutares y tubre de 1883, . las que reúnari. los re-
, económicas .q~e, ademá$ de las ge- quisitos e&taJ)lecidos~

nerales de Obras p'Ública.s' de 13 de .. Artículo 7.0 A las veinticuatro ho-
Man;o de 1903 y de l(lS facultativas ras de ceJ.~:cado el co-ncurs-o, se de
de 6 de Julio actual, pertenecÍ!mtes yplverán los .resguardos de los depó
al ~o1fecto,deberá regir para La ad- SItos a los flImantes de las proposi
QU1.8'l.C'/.ón pOr concurso de una dra- ciones .que hubieran ~j.do desechadas.
ga marinq. de succi6n plU'a las obras Las garantías d~ los demás quedarán
del ptLerto de Sevilla. " en poder de la Junta hasta la puhli-
Artículo ,1.~ . El concurso tendrá 1u- caeIón en la GACETA DE MADluD de la

g-lll' ~l día, siguJente hábil a los 5e- Rea. orden que: adJud·ique el sríminis-
$enta (60') días de. publicado su anun- tr~rtículo 8.0 Una vez ~onocida ofi
cio en la GACETA DE MADRID, duranle cialmente la resolución superior, será
cuyo plazo se admitirán en la Secre- obligación del agraciado elevar la. fian-
tatía ~ ~~ Junta de, Obras del. J.?uer- ~a provisional haSota el 10 pOr 100
to de Sev~lla todas .•as. pro-posIcIone$ (diez por ciento) de la cantidad en que
qu-e se presenten en plIego ~erra~~ y se adjudique el servicio, v otorgar

.~mpafiad~ del re,sguaroo que J.~:- , . de:spu~,escritura pública del contra
tiflque. haJ>.er c~tltuf<ltl en la Caja lo ante el Notario de Sevilla que la
ge.n..era.l de Dep,Ó'Sltos o en la Sucursal J ta de Ob d 1 d .
dé esta proVincia; la cantidad de cin- un r~ ~ puerto es!gne. La.
lJuienta. mlI /5{l.OOO) pesetas como <ra_ fi~. l!. cop~tItu~rá en la Caja g~ne-

. t" .\ • f" e ra.i ue veposlLos () 'en la Sucursal de
ran la prOVISIonal ~!1 e eC~lVQ, valores Sevilla. y presentará 1 "t
del Estado,. 11 los tIpos aSIgnados por o." h . a escn ura a
la legislación vigente, o en (}bligaeio- 1-C a CorporaCIón e? un ~lazo que. no
nes de ~ empréstitos emitidos por podrá exceder de veJUte dIas, con~dos
~sta Junta, por su valor nominal. EL desde .a~el .~n que se le :comUDlqll.e
anuncio se publicará. también en el la. adJudlcaCIon. La. r~ta de cum~h·
Boletín OfiCUJ.L de esta provincia. mIento. <!e e¡:;La condICIón trae consIgo

Artículo 2'.0 El secretario dará re- la reSCls.I~n del c~~rato, con pérdida
cilio de estos documentos, indican<lo del depósllo ~ro:Vl.SIOnal. '
~n ~l la fedha de' su presenla.ción. ArUcudo 9.0 Los gaStos de escrltu-

ArtículO 3.0 A las pt"opooicio!les e5- ra del c.ontrato, lo mismo que Jos que
cI'if·as en papel tiel timbre correspoj¡- ocasione el e:x:pediente de concurso y
diente, acompa:ii.arán los documentos copias que se pidan y anuncios en los
que se mencionan en ~l capitulo TI , periódicos, ,serán de cuenta del adju
d:el pliego de condiciones facultativas. dieatario, así com.o el impuesto <te

De' acuerdo con el artíoulo 30 del transmisión de bienes y. cualqutern
refl\ido pliego -de condiciones .facuL- ot.ro que se establezca. por áI. contrato.
tativas, el precio de la propoSici~ Artículo 1Q. Aprobada por la Su
debe cO'lllpre.J?-der todos ros gastos que p~~iorjdad el acta de recepción defi
sean. necesarxos para entregar la dra-oltIva, se devolyero la fianza al eon.
ga ~ .el puerto d~ sevilla,..según las tratista. si es.tuviese libre derespon~
C0n.dlCl~S del contrato, y deben tn- sabilidades, y previa. justifica-ciÓn d~
cLuu'6e .en ~ todos lo.sga.St~ g~nera- pa.go de la contribución industrial y
l~ .~rd~arl03 .de c0.1?-strucClón, los de del Impuie5to de Derechos reales.
p!lVlle~po de mvenCl6n.de l~m~- ArtIculo. ,U. E1.pago d~l pr.ecio.eli
IllSDlú$ que los tengan f:oncOOidos, los qu~ se hubiese adjudicado el servicio
de transportes, .segur:os, pruebas, ~ere- se hará .en pesetas.. &I1. Sevilla, poI: I.J:
chos de tod.a.s clases, ltbanderamlento. Jup.ta de Obras del pue,~o,.con arre-

LA· lir'¡ION Y EL FENIX ESPAÑOL

COMP.....'\""L.... DE SEGUROS nEUNIDos
El Consejo de AOminist:raciÓll de

esta Coml'afifa tiene el honor de in
forma'!' a 10$ señQres accionistas, que,
D!(}. h~¡,bi~ndose depositado suficiente
número de accion~s en el plazo ft íado
PQr los Estatutos para pod-er celooral'
la Junla general 'ordinaria. anunc:ala
par?cl oía 13 (}(: Abril, se conv<!Sa
pueva;m:ente a otra que' tendr;i lugar

"el dla 10 de N:a'Yo próximo, a las tres
y mc;:iia de la laroo, en Madrid, calla
de Alcalá, número '3, Palac~o de la.
Compañía.

Con a'rregla a los Estatutos, las de
liberaciones de esta Junta serán válí.;
das, cualquiera que sea. el número de
aoCCi-onespresent.es y representadas,
pero no podrán girar sino s(lJ)re los
asunto;s anunciados en la primera
CQuyocatoria, CU'J'3. orden del día es
oomd sigue:

f.O Examen y aprobaci6n, en SU
caso, d~ la Memoria y de Las cuen.ta's
del ej~r()ic¡'o de 1926. .

2." ]'ijaeióndel dívjdendQ.
3." Eleooión d'e Administradores.
4,,,, NombramientO' de la CQmislón

aeCuentas. -" -
'Los&cfío.resauionistáS que deseen'
asistir '0: esta. Junta, oopositarán SUs

,. titulos oonoeho d:las dé anticípación,
flor 'lo menos, al sefialado para cele
brarla. en 'Madrid. en el Ba:noo Espa-

EL F~NIX ESPAÑOL

COMP.\.Ñt\ DE SEGUROS SOBRE ~\ VIDA
El C-onsejo de A.-dministraci6n de

esta Compañia, ha acordado convocar
a. los Sres. Awionistas a Junta geooral
[)rdinaria, que' se celebra'rá. el dia iO

. de Mayo próri.lllQ, a las cuatro de ·la
LaTae, en Madrid, calle de Alcalá., nú
mei"Ó 4.3, Pa1acIe de la Compaiífa.·

Los asuntQ& puestos a la orden del
dia serán:

L° . Examen ~ .aprobación, en su
- eaoo, de la Memoria y -de las cuentas
d~l, ejercicio dI'! 19~.

2.... Fjjación de ~videndo.
'3.0 Elección de Administrndores.

. '4.° Nombramiento: de la Comisión
OOCuentás.· ..

'5.0 • Lista de valores· P8:ra 'i.nversjón
de fondos de' la··ColIl!Paó.ia.. ' '
. Los señores accionistas que deseen

asistir· a esta Junta, depositarán sus
titulos c-on ooho dIa:s de. 'antelación,
pcr lo menos, ~ dicho día 10 de Mayo,
en Madrid, en el Banco Espafio-l de
GrMito; caJ.le de Alcalá, númeroH, y
00 Pa t'is, en la Banque Franc«ise tlt
Espagnole, me de Pl'ovenee, números
124 y 126. . ..

Madrid, 20 tle Abril de t927.-El
Director, R. Iparraguirre,

X-1449

antes, por lo menos, de.la fecha seiía.
la'da p'ara la reunión, yal I"P-aJizardi
ello depósi to les será en.tregada una
larJeta de admisj,ón a la Junta.

1:: LOs seÍÍ-o-res ·accionistas que "110 PQ-
sean indJvídu8:1mente 20 acciones, po
11rán, según los Estatutos. ~unirse y
confl..ar su representacióii a uno de
ellos. .

Madrid, 19 d~ Abrll d-e i92'7.-Pn
·Consejero, González.



Modelo de proposici6n.

Don ... , vecino de •••, con cédula
personal (o pasa;porte si el proponen~

te fuese e:manjero) que exhibe, de
clara que se oblliga a entregar a. la
Junta de Obras de la ria del GuadaJ.
quvlr y puerto de Sevilla una dr:a
ga marina de succión, en precio fie·pe
setas· ~ .. (en letras), Con arreglo a las
p'l'escripciutIes que contiene el' pliego
de c(}i1dicibné~r económicas pu1Jllieado
~n "la G;ACETA DE MADRID, Y el de 1a§
facultativas; de manIfiesto en la Se
cretaría.

y en cumplimienfo (]r 1,·, nrevenida
por la condición primo 'f~· las 000
~óm~'éas, acompaño er. ;., .. c: ¡;ardo que
J_u!tbtica el depósito <fe la suma d~
'lO.OOO peselas.

(F-cchay firma del proponent$.)
X-1U6

:G,_a_c_e_ta...;... _Q-,-e_:M_"_a_a_ri_n_.-_~_N_ú_"m_. t_I_,[__~2~I_"_A_"D~il 1927 Anexo unico. - Página 365

t"glO a los plazos y condiciones siguien- I contratista, este seguro quedará .espe- J mi~istrativas se regirá el presen~
tes: cis.!me.ilte afecto a responder de las contrato por las reg!.a.51 del derecil()

Primero. Un .25 por 100 {veinti~ caúLio..1ades que tenga recibidas de la común.
.cinco por- ci<9nto) aJ ac-~dita.r el C?~... Juni,a., ... ArLíC'Ulo. 15. El contratista. se sO·-
trati-sta: que ti-ene aco.plados y roolbi- Al'tículo 12. En el caso d~ que el· mete, para la dec~si6n de tOdas las
dOs· en sus talleres todos. los materia- adjudicatariQ infringiese las obliga_ cuestiones que puedan surgir de este
les para la construcción de la draga. ciones -r~-P. este contra to le iropone, la contrato, a las Autoridades y Tribu·

Segundo. otro 25 por tOO (veinti- Administración optará entre la resci- nall.-es administrativos, renunciando- al
cinco' por Ciento) cuando el mismo sión del contrato, con pérdida de la fuero de su dmnicilio. .
conlratista acredite haber botado ai ñanza e indeillnizacióI.l..,(1ó} los daüos y ".Sevilla, 17 de Julio da f9i26.-El

. agua la draga' y haber probado en frí() perjuicios, o por compeler al contra- P['~sidente, José Maria de Ibarra.-m
su~~alderas. ' .:~.¡ Lista ~-1 cumplimiento de diehocontra.. Secretario Contador. José Luis Llo-

Tercero. UnliO por iOO (cuar'3nta to, con la indemniza<:i6n de los dañOS rente.
por:LOO). una. vez aprobada el aeta de. y perjuicios (oCasionad.os.
rooepciónprovisional. . Siempre se hará: efectiva esta in-

Cuarto. El 10 por 100 (diez por demnización sobre :la fianza constiluí-
ciento) restante, a.probada que 'ica e~ da en garanUá del contrato, sin per-
acta de recepción definitiva. • juii:io de dirigirse contra otros bienes

El constructor queda obligado a liEB- del oontratista cuando la fianza sea
gúrar la draga con enti(lad solvente, a inferi-or al importe de la indemniza-
satisfacción de la Junta, tanto dui"ante ción, o cuando se trate del caso de
el neríodo de construcción como du- resei,,¡ón. para el cual se establece la.
rante su transporte a sevilla. periodo pérdida de dicha fianza en concepto de
de prueba y plazo de. garantía hasta c.);lusula penal, compatible con la ei-
·la recepción. definitiva. La. -pl'eSénfa- tad:l indemnización. que no ha de en-
ción de la pódiza de'segUro SCl'áre- tenderse sustituida por la pena.
i:!uisiloindiSlpensable para el cobro de Articulo 13. Los acuerdos de la
los plazos a que se refiere el pre5~mte Adminisli'a.:,iÓn sobre las materias ex-
articulo, y la cuantía de la misma 5e- presadas en el articulo ánteríor y 50-
rá en cadá momento en cantidad sufl.- bre cuanto se refiere al cumplimiento
dente para resguardar eJ. importe de de este contrato serán siempre ejecu-
los plazos que la Junta tenga abona- Uvos, sin perjuicig de los rf'~urscs que
dos aloonstruetQI·. "éompetan al contratista.
"En caso de acciaen~._"y' ~iJ1.. perJui- Artfcwo 14. En]o que no esté pre-

CIO de la respon,sabil~d~d g~!leral del vistO por IaslCJyes y dis-posiciúnes ad-

---...;.....--'-"""---...;.....----...-.------ -----------'''''- J

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO
Bal.anc¿ general al S1 tk M(f.r~o de 1921.

. id:;
.,;ubi .....

'o.

ACTIVO Pesetas. PASIVO Peletas.·

934.375.969,26
. .. ,. .

Valores nom.iI:alea; •••••••••••••••••••••••• ~. 79:,.1~~ .50&,9 f.

Gsja y Banco~

Caja y Banco de Espsfia 72.978.353.63-
M'lneda y billetes enranjeros • 157.307,58
Bancos y banqlleros ••••••• ~ "O~-C02~413,79

" . . . . _-"" --....;.-
Cartera:

Efectos d" oJmeroio ha-rta no-
venia días '.t ~27.6;8.812,33

Títulos: .
Fondos p:íbUcos.............. 88.036.080,07
Otros. valores •••••••••••••• , ... 4,9.440.709.38 492.693.09 ~

1.245.925~L1

19.380.075,8'
195.0M.4~6,61
149.083.210.5'

288.200.629,59
57.992.847t38

81.591.761,0&
61.697.914,45

23.210.840,91

Capital '•••••
Fondos de ra~erva •••••.•.• ~ .••• '••• ti .... • '••••••••

Acreedores:
A<'réedores a la vista••••••••••
Bancos·y banqueros ••••••••••
Acreedores hasta plazo de un
~e8.~••...••.•••... _.•..•..

Acreedores a mayores plazos ••
Acreedor~ en moneda extran·

jera , ' , 41 .

Efectos y :!em""- obligad ,: <:", • '''ar.e iIC.l:J. ~... '" ...

Ilentaló de ordon •• _. .. .•. .....••••.•
Cuentas diYert:as ..
Cuentas de Sucnrsale3 •••••••••••••••••••••••

...
934-.375 .~u:J~

Cuentas de valoree nominales••••••••~.......... 795.724.501;7 1

365.20.5.601,78

H1.321.539.80
14.694-.281.07
5.381.225,52

lS.511..5()(JtOO
12.15&.021,17
19.380.075,84
77.880.215,80

165.0i9.41 1.28

'"113.736..085,00

'l6.503.0~5,79

42~112.105,5¡;'
5O.7!l8.55S,51

21.937.782,95

CréJitos:
Deudores con garantía prenda-

ria ~ .
Deudores varios ala vista ••••• ·
Deudores a plazo ••••.••••••••
Deudores en moneda extran·

lera ..

Inmuebles 4I ,Ij 4I " ..

Mobiliario e instalación. ~ ••• " ,
Accione:) en cartera ..
D~b]es ,., .
CUODtas de or:dDn ~••• ~ ••• ' ' ..
Cue.nt&9 diversas ., .,.' ..
Cuentas de ::;neuraales •••••••••••••••••.••••••

•
. . .;Coll!Oml.e: EI,~terventor,!-orenzo·Barrio.~V.oB.1:>: El COllsejero·Delegado, Pablo de Garni~a. X-1440·



.-

.....

;Mi.ooO,OQ

~o.:t.8l)

9.126,25;

24t.~,~ 1"~
----.'

S5,744,8S

... ,

'9.889.,76
9.918,.39

4.H1,02
4.77,96

. ·6.{J8();~
f.664.W

'8.538,23
9.0'44,1'3

. :1.2.157,65
51,90

"104.994,18
i12.526,24

~:l1..52$;421

o," .•••••,,':;'~~. ':

CueriLa de resei-va_ ~_•..•. _.~ ~4.0ó2~i4-
Fianzas de AgentRs. prineipaJes._ ·92t?,95

.25.3i5,9~

935,«9,77.

sevilla., 3ide Diciembre {le f927.-EL Contable, A. .A:r~

mada.-V.o B.o: el Director~rente.J. Pérez Humanes!!

(JueMa de. Pé1'didas-y .' Gcmancias de. :1..926.

RA.l~O DE ACCIDENTES '.

.ii.964.,49.
Ex.ocOOente del ejereieiQ anterior.... .: 1.e36,02 '

.·actllal _... 24.27:9,90

DEBE

Sumas .pagadas porsioiestro9{
R civil ~ ...;••• ~ ;.. _.~..
In.clm~u~ , -tr , '.

l'

"·1----""-

~. 'técnicas m 31 de Di
ciembre de 1926.

De riesgossobrepl"imas en curso::
R. civil.•••••• _ ..;;:;•.~_ ¡:•• ~;••=_.. 34S98~OO
Individual .~_~._••••••_ ..'.•...:~... " 87.SOS,74

Para. siniestros pendientes de li-
quidai1ión:

R. civii i;~''* III ,¡e ' ''!' M , ao~,,!~l
IndiviGual ••••••..•.-....................... 1.723,00·

Exce<lente que pasa a.pé~ y' ga.ncias gen(\-l
rales· ~ ;:•••.~ ~_••.••,•.~ _ •..•.•...•••.•• .,

primas del 'ejet'ctcio, netas de anu
laciones 11 nstomos.·. '

De responsabTIldad" etvit:_ ..
De, individual.. .;..· • ····-....-----

Comisiones por reaseguros cedidos.
.Otz-'os be:D:eñc-ioo~ .111...0:..1..,.·· .. •· ..·..·....··,,·....

': .~: ..t ...- ........--~___-"-....J

'. ~.,

2U.9i7,5&

.DerecTwr. de p6li%/lS " ~Of'
De re&ponsabilidad civil.. c

!)e.. ,ind.iVid.ual........~...__ ...._.._~..tA4 ' ..-----

'Gastos de Administración.
Gastos de prooOOción••.••_ ......_ ••'" '60.906,46
.Gastos ' generales.. ~..•.••••.••.•_•••~~ .... ú.046,48

~omisioaes p~adas:

R.. civiI......_ ••_.•__•••••.. _····.-•• '··.~~."l¡f

Individuál .•••....•••••.:•....• ~ ..
Primas . cedidas., .en reaseguro•••.••.
1D.teres.es fianza Rea.ssuran.ce_ ..

. Amortíxacihnes.

'Comisionesdesconladas:
.,a. .clvLl..-•• 0 •••_ _ __ o " '5 .. _20.000~OO.,

Individual ~~.OOO,OO

i

$4.301,80 .

20.045,05

'50.<l70,4S

935.449,77

.:220~539;92

34.998,06
37.508,74

~ - " .~,

13.550,45
l>.494,fiO

·H).072,OO
i.723,OO

487,'500,00 .
487.500;00

157.285,00

1~.235;OO .
6:000,06

:f:5.221;29
ti.533,'50
4..005.08:

: ~.258;85

.t,801.i O- .'
. 22..H2,8L

4..22.3,Hl

,",",:,.,

3l:.!29~39'
"2R264,79 .

. 6O.494,f8
~.' 'f: ~.;

!' ..

;A.~o.nista.~: Crédito po.r la. parte
:,:.¡tt;~'-c~I}iUJ.':'~ntü ji.) ,d~-e

:-"~o ·.• ~'':-••••••• '' •••••'' ••• ''I' •••••• ''' •••.:- ~ ; .

ACTIVQ .

.A... ~ eivil * •• .. ····.:·······.. ••·• «
fn.dividual , fI:, C'lI••_. -----

Para, siniestros pendientes li~
quidacj~n:

Comisiones descontadas:

Individual M .. ••••• •••••••• .,

Frac~iQI!~ de,primasacClbra,r:

R. civil _ * -=

1nd:ividu.al , 'I!.•••• •••••• .. •• .. •• .. "'I:c

R. civil *".+ ~ ,-'-r~ .
Ganado ;~._.•:.~'w't(.

Ind,ividual t '•••••••••-·_··· .. •••• .. <II····~R:' \:emt~ _ * t ~.~-~·• .;..

11MIO GAJ."ADO.

;ttararlesgm sobre prirnQ.Sen cur...
'-so .._' :"•

.-Paz'a' smielltros pendientes de 11-
- ,qu.id~iOO _ _ .,.. -.~•••"'••~...-----,.........,

,~ , -"
.FODdos.públicosdel Estado espa-

ñol .~ .•..'.._ .••..•_ .._•••.~~ _.-
,:DepósiÚlS por cuenta de 'garantia;

B.· ~_I:__.'."'''_:''-_... ''''~..~''.~·_~ ..'''
,I.le;púsit.oS judicia.,les•••- .•_•••_•••• ~_ ....
'llobiliario ._._ ..; ~_.,••• -: '"
H;LeIT9S de· rilarca. ,~_ "l.~ .

~ ,Placas _ .. ~:;..__._•.-•••; '_ .
')lateríal .~., ~ :•••. ~ 'II , ,••••,

LA PREVISORA 'HISPALEN:$E·

Efectivo en Caja y en cuenta en-
riente CIm. los:Bano()S.~ •..•..•••• r . 50.070,48

SOCiKDAD ANONIMA :DE sEGUROS GENERALES

B«kmceen S1 de Dicie'Jlibrede t925:.
PESE:rAS

nei:.doresdiversos.

Saldos activos con rascuenlas de.
... lasSudiz:ee.ciones "... '20.142,83
.\gencliis _ .. ~ ...•••-..... ..•. .••• '4'5.:220,30

Capital ~odal~:aserito:~•••• ~•••.•• ó •• ;,' '')5Q-:600;OO: '750.000,00
, '

~eservas t!enicas.

'" ilA-NO.ACClllEr-""TES.
.. .Para '.' ;ieígó.s sobre' pl'inlil!' ;eo;

cmrso:

. " '." ~. . ." ~ ~ -
lo';· R.< .c-ivil "._.+ ~~ ..,.····~~.·~!' ..:~···,··-~

mdividual , , ' " 1IIi:

-----=-'---

, ...J!~Il:Jop ell. <:.~I:~!,a ,R~ndi~t_~ge_
cobro: .

Les Reassuranees:
-



RÁMO 'DE GANADO

73.59S,72
-'1

64.6S9,ga.

274.037,9~

9.126,25
64.472,47

:6-3.234,98

'ii.425,W

73.598,7~

73.598,72

Sevilla, 31 de Djcieml).re de 1927~El Contable. A. M~
'1llMa.-V." B.o: el ·Director-Gerenie, J". Pé:rez Humanes,

X.".--

4.866,25i
ExoedenLe que pasa a nuevo eJercicio............ ~.3Hí,92

I

so _.••"' t _, •• II __ •••~

Para.siniestro,e¡ pendientes de ll..
..... ..,..;A ..... ,n,.;:..<- ' "."'! ~.l"\J'.i.L _, , lII.

, -----

Re8enJcs- 'técf¡tcasael ~jeTciiW

anterior.
l?ara riesgo.s SlJbre primas en cm"""

,I __

Sevilla. 31 ,de Diciembre de 1927~--El Contable. A. ·Ar
mada.-:-V." B.o: el Director-GerenLe. d. Pérez Humane~

HABER
saIdooaereedores de las cuentas (le:
Pérdidas. y gananeias.-Ramo Acei...

dentes_ '
_ Pérdidas y ga.naneia.s.~U.amo Gaitado.----

CTi,enta de Pérdidas y Ganancias gmief'lJ1es de 1926..

IImpuestos YI!"'.,¡",=s:.- 10.977,54 P.........-

Gastos de Admini:Sf.ra(:ión - 31.236.00
Pérdida por baja eotización va}úres. 1.202,65

I
~~M

- Amortizaciones.
I Mobiliario __ 1.825,O{)

Material •••..••...•••••••,.... 3-l}4.-1,25

69.867,~

208.34.1,96

38.611,1.8

1.557,79

64,·47~,47

274.037,9-6

PESETAS

8.'175,00

1.053,92
5&3,87

6f..092,56

51.306,00
f5.i39,22
33.077,21

6,5&

f83.296,Oi
7.364,05.

17.287,35
39.{.55

AmO'rtizaciones.

Hierros de Marea :•••.•••..••••••

Para riesgos SQ·bre primas en eur-
·60 - - :.•••• 111;

'Para siniestros pendientes de !i...,
quIdaeión ..

JIARER

Saldo ,del balance ant-ei'ior .

DEBE'
Sumas pagad~por siniestros....... 38.61.1,18

Primas del-ejeroicio.netas de anu-
laciones y ristornos. .,..-:

Cupones de titu los..•••...•...•-..••••,.
Derechos de pólizas y a.ooe5onos. ·

·ptros bene.fi.cios _ •.•••.••- ..

..,Plooas. ,. .._ e·" -. __ ,. .' .

. ;Eroedente que pasa a ;pérdidas y ganancias ge-
neraJ~ .¡..~ ,•••.•••.•• ............................' ..

~ Reservas técnicas en 31 de Di
ci&nbrede :1 926.

. Gastos de producción -..
-' Gastos generales ..

.• :Comisiones p?g'adas ..
·'tv"ai'iosg:astos -

'"Rendimientos lfquidos r.a1culado-s
en los nu~e primeros añOS del 1927
al f935, :descontados en cada serviciO
los gastos. de e~lotación y la ~:muali
dm paTa ainortIzación delprésta:mo:,

Pesetas..

'A1.CALDIA CONSTITUCIONAL DE
MANZMIARES

Lo;:, proyectoo presentad-os por la
-; Comisión correspondiente con su pre
~~uesto, tarifs:s y Memoria. para .I:it
',municipalización de los servicios de
8guas -y aJeantari1l3:do .de la pO'blaci6n,
8llministrode flúido eléctrico y cons
trucción de un mercado, se encuentran
expuestos al púb-lieo. en la Secretaría
&l Aytmt.amiento de esta: ciudad, al

éooj.eto de que puedan ser examinados
,',PQr- los interesados.

.Abastecimiento de 3€Uas
y aIeantarillado...•.•_.M

9omini9trQ d e flúido
eléetrico ..,.•..~ .•••••••••

MercadQpúblico ..._ ......

Desde el año f 942 el Ayunf.ami-entci.
contaría con un beneficio liquido ,por
estos servicWs de unas 94.000 pese...
tas. y oooo.-e el 1958. t-erm inada la
amortización del préstamo del RanCIO.
loo beneficios anuales excederían d~
200.000 pesetas.

. Lo que se anuncia al pl1blícoert
CQ,mplimientoóel casO ~ndo del
artículo 171 del Estatuto municipal.

272.591,89 -ManzanarE$, 1 de Mano de 1927.-
210.000,00' El Alcalde (ilegible). X~i153

17.913.33' , ...

- - '

·lJoste total de las obras de pM:men
~stableci:m:iento.

Pesetas.

CQste totaiI............ 1.519.217,29

.~m.idad que el Ayantmniento habrá.

,-=~~~~Q~=l:
~~ .

Total '. 56Q;5<t5,22

.. .pistrmución 'de aguas !y
<tlcantarilIooo ••. _ ••.• ;¡

.J)e1'vieíos de suministro
. -da flúido eléctrico•....•
~ooi6n de Ull mer-

eado •• 6 •••••• "' ' ··:

"728.395,00

&13.4ffi),05

377.337,24

En el año 1935 k.-omina: I;:¡; amorti
zaci6n de las Obligaciones hipoteca
riu puestas en circulaCi6n I)r ia2C
tu.a:l Sociedad explotadora d·e los ser
viciOs de Ac"'U<\$ .r AlcanlarilIado, cu
ya anuali<lad ~orta 40.000 ~set.as,
cuya ca:nüdae vendrá a aumentar el
ooIleftcio líquido anual de estos servi
cios, ~r lo cual. en otros cinco años
más o sea en el año 1941, h<!brá ter
minado la amorii.;~..d6n del :!..-100.000
pesetas' que ré-presentan las a!~ciQIles

de dicha Sociedad de Aguas Y Alvan
btrillaOO, a cura alención ~e irán de
dicando todos loo beneficios líquioo8
de loe seryiclos municipalizados.

NORAH

• CEUÁMICA DR "VILLA~E (s.A.)

El Consejo de Administraei6n: d:6
'esta SocÍed¡¡;d .baaeordado el pago ~
un diVidendo de pesetas 50 por ac""
ci6n, libre de imyuestos, a cuenta de
111\'3 utilidades de presente BJ~reici(),

que se har~ efectivo a parlir del 25'
del actual de seis a siete de la tarde,
en el dO'fl)icllio <;ocial, PrineFpe, 18,
contra entrega tfel cupón ntímeroL

Madrid, .26 (}e Abril de 1S27.-E,t
Presidente del Consejo de Adminj,stra..
ción, Marqués de Casa--SaJtHl().

,X--·U5.2
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~.. ., ..
OlA DEL DISTRITO DE LA IN-

CLUSA, DE MADRI·D

~UZGADO DE PRIMERA liIIS'rllN
OlA DE LlLLO

Do~ P€ll81Yo López Villa.sefi~r rGa~
cia, Juez de primera :i.I!-star:cIa .l.~t~r!
no de esta v.illa y partido ae LUlO.

Por el presente. y en. virtud de lo
acordado por providencia ~e. esta. fe
cha en los autos de procedlmH~nto.es
~M.;¡.,I ,.1 ...1- arti,,"1n .{~H rle. !~ If>.V HlpO-
J!oI'U"'~~ .....- _ ... ~- .... _- ..... --,- • 9

tacaria, ¡mtado por la Sociedad anó
nima.naneo Centratl, representado" por
el' Procurador D. Isidoro S~o""'lano
Berr"ovacontra D. J~naro FélIx Mar
tínez ·ú~oza, oon9cido P?r A~onso,
para hacer efectivo un crédIto h¡,pote
cari(\ se anuncia la venta en ¡;egund~
y públi~a subast.a de las fin~~s SI-

guientes: . ., •..
. Una huerta, a la saiiGa oe 1l1~0i:Ji¡a

ción de Viítacañas, por el 'jallUnO o
carretera d~ Lill9, a la mano d'}recha,
en térm:mo de, Vmae~as, de caber
tres farlBb"as para~e~a(J.a, o 65 áreas
75cenJiáreas, que lmda ~l Est~ con
casa de Francisco Martmez Zara
goza J·tierras huertas d~ D. Angel Mo
lina T D. Eduardo Prosls; antes dec1a
c;on huertas 'del! patrimonIo f?TIl!ado'
a D. Gregofio Molina;.ill Med.lOdla o
sur, COD.· el Pozo Con:-eJo y cammoque
van las' eras d-el Prado; antes ~e deda

· este caudal; al Oeste, con camm~ que
es lu. carretera que condoce a LIJo. y
al r\t~rte, huerta de. D. Eduardo Pro..;."'
"005, <:.utes Juan MO~lDa. .En" un~ parte
<le e;:,ta huerta, que es el an;;u<o Sur.
y Esle, dan.do por elll}-edl.odln al p.o.. zo
Cone~j(l, ;por donde tiene ~ su e.n~~!l:!ia,
ya! Oeste a..la carretera de ~Iho, _ha
sido edificada por el Sr, Martl~ez 'l;ns
casa~.-compuesta de planta baja y un
piso alto, destinada aoficin?- la plan
tabajií y a viv.ien(ta ~l pISO, en la
part~ que da,al'Mediodía, o sea el Po
w Concejo. Y -en lo que da a la ca

'rielera existe, en' la planta baja, un
aImücén. una fábri'\a ~e pastas para
SOp:I, con dos preusas, una ama~ado-
ra, una giratoria, un bOIDboa~lllan
Lador y un ventilador; y en el pISO aL
to, secaderos para la pa.sta, ~on a.pa
ratos· carrousels; a. contllluacI6n, lIDa
fábrica de harinas, sistema ·'BnhLer,
~onprGdu~j6n de 5.000kUogramos
diarios; dos .motores de gas pobre, uno

.. de .18 ~. otro. de 25 eahal)os. J!;arca
Crosieg BroLhers; y a conltnua~n, y
en la misma línea, do'S' aparatos de,
sierra; una planchadora" marca Viuda
de 1\L Bon. Todo esto queda sobre la
e:m'elera, a la izquierda de la vivioo
<1a' v a la derecha., de la entrada de
éS{';¡: junto a la caSa de D. Franci.sco
Martfnez, hay. un almacén y una cua-
-dr2. ' .

lJnn ca5a en .la población d~ Vip.a-·
",afias, en la plaza de laConshluClon,
~in número, pero ..a la que correspon
1':Ie el número 1; linda: por la.der~ha,
'mlrnndo, ó' sea 'elM.ediodia,. con ptra
Ca:Sa que ~e ha ,sepa1".wó, :propia. del
mismo Sr. Marlínez; a .la .que corrcs-

, ponde el nWnero~~Ldupl~cado:; I,or la
: izguierda, que es el Norte,-c')Ucasa

. de los herederos ..deD. Miguel. López.
Y. ,pf./r . fa 'espa~da~ esLa ro isma: de. los.

,; .. .he-r¡meto~ de D,' :Miguetl L6pez. Se com-
· pope de. pJan.ta baja y. piso alto, ·:con

diferentes habitaciones.. ,.
Otra casa en la ilobi~lción ·d~ Villa-

cañas, en la plaza d@ .la COnstitución,
que en la. actuaIídad ~iene. ,el. ~úmero
1, pero, por haber SIdo dIVIdida, ~e

corresponded en adelante el 1 auph-
cado; linda: !}lor la derecha,entrando, D. Dimas camarero y Marrón, Juez
o Mediodía, con casa de D. Julián 1vIar- de primera: instancia del di.sLtito d-e la
tinez Zaragoza: por la. izquierda o Inclusa. de esta Corte.
Norte, con la casa que se ha ·se.para- Por el presente ya virtud de lo a~or
do, a la que corre~onde el número .1, dado en lo' a tos que ~or el prooedi...
propia del mismo D. Jenara FélJ:x miento esp~i~ d€la..-t.culo 131. u¡:l¡¡;
Mart.ínez, que es la descrita unterior- ley Hipotecaria 'insta la Socredad an6-
mente, v por la espalda, la citada ca- nima A. G. P. (Almacenes Gen'lrales .d~
sa de D. JUllián Martinez. Se 'iomfJcne Papel), contra D. llafael Darón MarLi-
de planta baja y piso alto, cOn dife- nez Agu1l6, comO marido y legal re...
rentes habitaciones. ~" preSeuLante y mandatario expreso de

Una casaboct-ega, t1ita en la pobla- dona' Emilia:\lal'ta Terrero Salcedo,
ción de Villacañas, en la ·calle de San ebDQcid:I J}Ol' Mnr-ta, para la erect.ivi
Roqu-e, señalada con el número 58, y dad de lln l~r'édiL0 )lipoLeC9ri,), .,;./3 Ll.nun
linda: por la dereeha, entrando. Cu:;la cía la' vent.a Pon púhlica subasta (le la.
Ortiz; 1)01' la izquierda, el ¡oallej.5D se- siguiente:
g'.!I1do de San Ro<¡ue; espalda, JO'5.é 'I'o- Finca.---'Una casa en Valla-d'Jlid."en
rres Infantes. y por el frente, la ~n- la calle del Prado. núm-el'O 7 moder
cionada calle, Se compone de varias no, que linda: por 13; oorecha: de .su
habita.eiones: y dependencias, y con:" eotrad.a, con. el..c3I~e.lqn,dcl ser~lcll)
tiene 30 tinajas para vino, con unas común, con ot.ras S' la de D. Marlau()
$.000 arrl)bas. Rodríguez Campomams; PO! la ~z-

Para la celebración del acto del 1'e- quierda con casas de D Marl.ano Cle-
mate, en la Sala audiencia de este Juz- r<lS Mazariego, y por la parte acceso
gado, sito en la calle del Conveüto,se ri~ osea la del ~"orral. eon casas de la

d l d· 95 d M. . ó - misma procedenc.ia y ·de otros propie-
ha señala o e la ~ e ayo pI' xl- 'tarios. Tiene de sup-erficie 10.489 pie~
mo, y hora de' las once de su mañana, cuadrad-os, equiVl3.1en,t,es a: 913. m-etros
bajo 'la5 condicion~s s-iguienLes: .' cuadrad-(}s y 940 milimetros;. en esta

Primera. Que las relacionadas fln- . forma: en la p·arle· "edifiCada, corres- .
cas salen por segund~ vez a ia venta, pondiendo un patio de colu01n.a"s de
siJ"Viendo de tipo para el remate el 75 pi.oora, 7.540 pies cuadrados Y'2.24~
por 100 del valor asignado a cada una corres-pondientes a '~n jardín. El solar
en la escritura de constitución de hi- es un polígono irregular de nU~V"e !a-

-poteca, que es ¡el siguiente: 3~5.000 dos· la línea de fachatla tIene ¡g pIes
pesetas la primera, o sea la huerta y t;"5 pulgadas y el fondo total. eLe la
con Iasedifl<:aciones; .55.000 pesetas la c.asa 132 pies cuadrados, con.:stando de
segunda, O sea la casa en la plaza de piso bajo, principal y rieiwán. .

. la Constituci<in(que tiene el número Para la celebración del remate en
1), sin número; 120.000 peseta:s la l.er- la Sala audiencia de este· Juzgado, si
cera, o sea la casa en la pfaza de la to en la calle del Genern1 Castaños.
Constitucfón. que tiene el nümeo 1, y número 1, se ha 'seiíalado el día· Ht
55_000 peootas la cuarta, o sea la. casa de M8tYQ próxiroo, a las once Ae su
bodega, en la calle de San Roque. nÚ- mañana, fijándose como condICIOnes
mero 58. la:s siguientes:
. Segunda. Que para tomar parte" en Primera. La. finca descrita rele a la
la subasta deberán los lieítádortls con_ venta por el .tipo de 37;500 pe8e.t.as,
signar. previamente en la meSa del cantidad que equival-e a1 75 por HIO
Juzgado o en el ésta.blecimienio pú- del tipo fijado para la primera. su
boíico destinado al efecto el 10 por tOO ba.sta.
en efectivo de la cantidad señalada Segunda. Pa:ra:. tolllair parte en la.
'como tipo. subasta deberán los licitadores COD-

'I'ereera. Que .no se admitirá pos- _ signar previamente en la mesa -del
"tura alguna que no cubra la canlidad. Juzgado o en ef establecimiento- d~s
señalada como tipo. tinado a1 efecto, el10 por 100 p.n e~t;~-

Cuarta. Que l()~ autoo y la cHtifi- tivo de la cantidad seña!ada eOIT"J.'() tIpo.
caeión del Registro a que se refiere Tercera. No· se· admitirá'·· postura.
la regla cuarta del artículo 13ida la alguna inf-eríor a: dicha cantiáad. ;
ley Hipotecaria. est.arán d~ mal)Ífiesto Cuarta. Los autos y lacefÍ.ili~aci6n
en la Secret-aría de este Juzgaao; en- del registro a que se refiere la'reg~a
tendiéndose que todo licitador acopta cuarta del artículo 131 de la ley HI""'
como bastaJ;l~ la titulacióD,y que las pot.ecaria, estarán de manifiesto en ~a
cargas o gravámenes anteriores y los SoorctaTiaentendiéndose que todo 11
preferentes, si los Ilubiere, ail crédito citador" acep-ta como· ba:stante ~a titu~
de la enWlad actora; conllnuarán sub- lación .y que las ca.rgas o grava.menea
sistentes,' y Iosaooptá el rematante y . anteriores J' los preferentes, si .100s hu
queda sub-rogado en la responsabilidad biere, el crédito del 'aet()r. contmuarán
de los mismos, sin ':destinar a suex-; subsistenles, y que .el rematante .los
tineión el p:roecio del remate.. . . acepJ.ll. y queda" subro.gado en la re::'"

y para su inserción en la Q\CE'l'A DE ponsabilidM."d~ IC!S mIsmos, .SIn ~h-
:MAORID con veintedílis de antela~i6n, narse a sU enIooI{,nel preclO. del Te'"
por lo menos, al E:?fi.aladü para la .su- mate.
basta;" se 6X;pide el tJ~s-en~e',enLillo': .,Yparasu in~ercló"!- ~'n :a GAMn. DE

. a f6de AJ)rH ·de 1927.:"""'Pel~Yo S;'-Vi-. MADRID' con· ·v.amte·dla5 de a:nt.elaClón,
!lasejor.-Po~"sú mti.rid:uIo~ ;Tosé '~pn.-- cuando 'menos, al señalado para"ía su
.iicio~ '.' - . . _ ::,..,' .])astlr"see:x¡pide el presen~:eJl-.18 de

X-1 í",. . Abril. de. i927~~El.Juez, ,DwJaS. G.at:pa-
. . . -, - .,. :' .reto.~El SeCretaI:io,',Lic: .José >';J:'o~.res.
,.. :,.: .. " ., ..- ...; - ., .. ' X-l~q,
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1.297

LEAL CANTINA, Jesús; de diez y
nueve años, soltero, carpintero, natu
ral de Madrid, hijo de celestino )1
Rosa:, Ycu~ actual domicilio y l)~ra"
dero $6 ignoran;c(lmpare~e!'áel dia 18
de Abril, Y hora de las diez y medi.á
6e su mañana, ante el Tribunal muni
ciPal del distrito de Buena'Vista, - d~
esta Corte, a ce~brar juicio de fal~
por lesiones, núm. 26~ .de 1927, en
cUyo aeta será. reconOCIdo por el Mé
dico forense.

esta Corte, calle de Belén, núm. 2. a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas segui
do contr¿r el mismo por amenazas, nú
mero 1.451 de 1926; apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuiciQ
a que haya lugar. o

1.294

GONZALEZ RO'DRIG1,'EZ, FrancIs
ca· de cuarenta '\"' cuatro años de edad,
hijo d..e Miguel y A.ntonia, cuyo domi
cilio se ignora; comparecerá. dentro
del término de nUeNe días en el Juz
gadó municial del distrito de Buena
vista, de esta Corte, ca1le deBelén,nú
mero 2, a fin de cumplir la pe_n~ que.
le ha sido impuesta en el JUICIO de
falLas seguido contra el mismo por
infrncción, núm. 1.345 de' 1926; aper
cibido que de no verifica1'"lo le parará
el perjuicio a que haya lugar.

1.295

HOZ MERINO, JO'S~ María; que dijo
habitar en· Madrid, calle de ClaUdil)
Coello, nÚ!Ill. 75, cuarto primero iz
quierda', 'Y cuyo actualdomiciIi? y.pa..,
radero se ignoran; ~I}mpa~ee~ra el día
18 de Abril, y. hora de las dIez): me
dia de su mañana, ante el Tribunal
rriun.icipa1 del.distrito de. Bueriavista,

.de esta Corte, a celebrar juieio de fal-
tas por amenazas, núm. 257 de 1927.

1.296 .

HD"ERCA.NO R01!A.L'l~ Antonio; qulJ
dijo habitar en Madrid, calle de Salas,
nÚIn. 5, cuarto bajo, y curo actual do_
micHio y uaradero se ignora; compa
reoorá el ¿ra 18 de AbríI, y hora' de lag
diez ro media de su mañana, ante el
TríJ:>.ÜDaJ. munici-pal: del distrito de
Buenavista. de esta Corte, a celebrar
juicio de faJtas. pordafios, núm. 12'Z
de 1927•.

1.288

1.292.-.,.

1.291·

GALAN JIMENEZ, Margarita; de
veintinueve años. soLtera, sirvJenta,
hija de Dámaso y.Juana, natural de
Avila, cuyo domicilio se igriora; c'om
parecerá dentro del té;mino de nue
ve días en el Juz.,<>ado· municipal del
distrito· de Bu~navista. de esta Corte,
cane de. Belén, número 2, a. fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de rart~, segui
do .enntra l{l misma por malos tr:.tOf':,
número 1.229 de 1926, apercibida que .
de no verificarlo le pa!":1rá el p!"~jui
o.fo a que haya logar.

DU(lño del autoTTlóvi! m1mero 12.fX>S,
que dijo vivir en Madrid. calle del Pi
lar de Zarago.za, número 59 (Guindale
ra), y cuyo adual d<:Jmicilio y para":
dero se i~oran; ('.omp:,reccrá el día
f8 de .Ah~il y hor-a de las (Hez y me- .
dia de su· mañana. ante el Tribunal
muni<:ipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte. a c.elebrar juicio de
faltas por daños, número 1.737 de·
192./3.

Dueñ.o delautom6'lil Mi5 S. S.; cu
yo actual domicilio' y paradero se ig
nora; eomparc{lérá e1.dfa. 18 de Abril
y hora de la5 di.ez y medIR ~e.su ma
ñana ante el Tribunal mUlnIclpal del
distrito de Buenavista.- de esta Corle,
aoo1ebn.r juicio Ele faltas por daños
bajo el número 83 de 1927.

1.290'

juicio <le faltas S~ido wntra el
mismo por daños C<ln el número 32-i
de f9M, apercibido, que de no veri
ficarlo le par"rá el perjuicio a que
haya lugar.

. Conductor del nniomóvil 465 S. S.;
cuyo actual domir'iliO y paradero se
ignora' comparec"'~l·á. el día 18 de
Abril .y hora de lus di.ez y media. ~e
su !l1uiiana ante el TrIbunal m1/ÚIcl
pal .del didrIto de Buen~,:ist<l. de es-_
ta Corte, a celebrar JUICIO de faltas
pOr daños bajo el número 83 de 1927.

1.289

GALARZA NIETO, Ma.riana; que
dijo habita en Madrid, calle de sanbt
I6abe1 DWn. Mi, cuarto bajonúni. 6,.. f.298
Y clll}'O actual domicilio y paradero se
ignorsn; comparooerá ('1 día f8 de LOPEZ GARRIDO, Federico; de
Abril!. y hora de las di-ez y mooi.a (le vemticinco afios, casado, ehaufeur,
su mafiana, ante el tribunal municipal hijo de Agustín y de Matilde, natural
001 distrito de Buenavista, 'de 'esta, de Oénizate (Albaeete), cUyo .. <lomicH.io
Oorle, ft oolebrar juicio ~raJtas p~ . líe ignon.;' ~ompare~rádentrodel tér
ooultaci6D de OOrn:bre, nú~ro251 JÍlino de tercero día en el Juzga'lo mu
de 1927. nieiPal 001 distrito de Buenavista, de

ésta Corte, eaille de Belén,·2, a cumplir
!f peo:a que le be sido impuesta· y sa
t¡ar'aJce~ l8$ MpoMabiH<Jades causa'
das en el ju.ieh) de falf.áe·, seguido en
4JNIó J'~o contra el. mismo, ·por

'dd.QÍ!, bajo el número 1.:432<1e 1926,
apercibidó que,: de n() verificarlo, ~
parará ;el pe:rjuicio a que ha'ya lu
gar. ,

(Continúa en la p(Í¡¡i,i(/ :n;:;,)

1.293

GONZALEZ LOPEZ. Jo~; de trein
ta JY' dos afias, SOlwl'o, jQl'I1a!el'O,J!ijo

"de Jw,~~·de María, naturaa de' etid
'Martín {ugo), cuyo damieillo se ie'
nora; CQmPareeerá dentro del t~í
no de llueve día!6 en el Ju.zgado muní
cipal del dist,rito !fe Buenavi!ta. de

CA..~O PEDRERO, José; de veiüU
buev.e afios, soltero, jornalero, natu
!':íl de Logrosán (Cáeeres), cuyo Re...
Inal domicilio se i~ora; comparece
rá dentro del térmmo de ntIevij días
en el :'"uzgá,do nnnn.icipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, calle de
Belén, ndmero 2. a fin de cumplir la
pena que le ha" sido impue9ta en jul...
eio de' faltas seguido contri el mismo
por malos tratos con el n"dmero 10S
de 19~7, apereibi~ que de no verifi
enrIo le parará el perjuicio a que ha....
Ya lugar.

1.287

CAR~O SANCHEZ. \i;;: ¡;;l'J; de
ouarenta: y .Du.ev~. años, viudo. ca,rre.
ro, natural de Lorca. (Murcia), hiló

, .de Pedro·· y .de Franrjsea. cuyo actual
.domicilio .:se ignora; . compareceré.

(. dentro del término de nueve días ett
él Juzgado municipal del di&trlto de

,Bnenavi.st.a. de esta Corte, calle de'
Belén, .número 2, a fin de eumplir la
pena que le ha sido impuesta en el

~~::. á:e~t:er~r:b~~~~jit:::~~e::~~
:J~ce8 .0. Tribu~8 rC8pectiv03 a
'1.a3, pe1"8onct$ que a continuaci6n se
~re8an, paTa que comparezcan el
étfa que 8e les 8eiiale o de~h'o del
.'términoqup. ~e fije, a conttu'" desde
'fa (echa de la publicación del anun
Cio en este peri6dico oficial, ~on
arreglo .(4 aniculo /78 de late¡¡ de
~nju.iciamienlo criminal, 8S0 del
C6dig.o de Justicia müitar 11 63 de
~arina.

1.284

. BARQUIN FERNAJ."ViDEZ, Federico;
de veinte años, soLtero, dependiente,
natural de Carandia <le Piélagos
(Santander), hijo de Tomás y de A:n
(lrea. cuyo domicilio se ignora; COm
parecerá dentro del téImino de nue
i\'"e días 'en el Juzgado municipal del
iiistritode Buenavista, de esta Corte,
calle de Belén, número 2, a fin de

.. cUlll>lir la. pena que le ha. si<!o im
\.., puesta en el juicio de fallas seguido

rorilra el miemo por lesion-es con el
nÚInero 210 de 1927, apercibido qn~

. de nQ verificarlo le parará el perjui
. cio a que haya lugar.

1.285

G..<\.MBA VILAS, Carmen; qne dijo
vivir en Madrid, carrera de San J",
r6nimo, número 33, cuyo actual do
mieilio y paradero se ignora; cODi
parooerá el día 18 de Abril y hora dé'
las diez y media de su mañana, ante
al Tribunal municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
lucio de raltas por lesione8, núme
ro 265 de 1927.

CITACIONES

ADMOOSTRACION DE JU3TICIl

1.286
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4-1.812' 150.3'25 _ 55.196 l) ) 1) 81.304! 7.701l.68::lj7.77ti.l01» 67.419 Alicante.
3.242, 34.260, 367 1) l) ~ 3.2011 4~L784 '& :! 421.784 »Alooy.
5.952: 53.970: 23.732 1) l) 1) ¡¡~.02811.9i>8.255 2.744.6591 & 786.404 Almerla.

13.364' 43.633 24t>.010. 1) • 6~.36I, l.t17.D~011A7ci.l~3 241.43L )} iAvila.
83.041 14-tLQ41: 69.469 1) 1) 1) 87.738i 6.582.MJ 5.310.425 1 271.916 » IBadajoz.

1.114.180 2.480.773' 561.576» » » 908.48576.979.110 79.79tl.l:n¡ » 2.819.017 Barcelona.
80.124 97.321; 95.200 1) l) 1) 92.715¡13.569.B10 3.706.595. 1) 196.785 BurO'os.
10.28'; 62.078, 83.1531» » l) 82.~4.13.186.1761 2.981.747:; 205.029 l) ,Các;res.
17.019 176.340

1
;' 65.135,» » » 946.287 7.402.065'10.143.778 1 1) 2.741.7l3 Cádiz.

I 1, . 1I» 24.323: 2.274¡) 1) » 10.675¡ 1.050.726', )} /'1,1.050.726 » Jerez de J.I . 1 !j Frontera.
9.0.3 75.5371 44.825!. » » 109.985; 3.05~.159' 2.56D.:62! 494.397 l) I:CastellÓll.
2.385: 98.30S' 3t.ti85!» l) » l1tl.795¡ 4.00".38L 5.013.367: 1) 1.007.986' Ciudad ReaL

lil.553 172.6~31 112.050\» l) 1,l 1:J8.515· 6.040.684 0.058.959 1 981.725 l) ¡ICórdoba.
23.004 141.146j 36.ti52 l) » l) 160.867! 6.749.090 7.1~.1761 l) 379.086 Corufia.
4.59L 42.4171 119.1591 l) » • 53.792; 1.818.94:1 1.810.648 8.301 l) !'Cuenca.

M.OSO 143.640' 32.15,) l) l) • 133.968)6.?1;,l.l:i7a,¡19.:CU4.036 1) 2.591.161' Gerona.
6.fi40 159.178 2!J.574 1) l) .' t46.8¡j9; 7.:>76,710 8.059.5:171» 482.347

1
,Granada.

21.32( 39.64.0 81.4;)6 l) b 1> I 71.320 1.82~,3~1I! 1.537.09,j, 292.305 1) I,Guadahjara.
.5.1:!!)' l) 12.242 1) t 1) 31 .453.16. , 93.6:>7

1

21.668.7ÓO,' 1) 4.875.123 Guipo.:z:coa.
103.1.22; 92.227 4S.13i 1) 1) 1) 97.418 5.743.775 5.953.1% 1) 209.370 Huelva.
30.070' 110.961 37.95l 1) » 1) I ~.103: 2.540.a~i 2.0~!J.8521 480.536 '& :Huescu..
53,251: 113.454 101.131 1) 1) • 10<1.240, 4..0~8.2t>11 4.618.009

1
1) 649.748 Jaén.

19.:'85 36.450 J.505» 1) i 3.996;. 4~;I.342¡ C) _11 • 1I 483.342 1) ¡Linares,
16.0lt! 68.28460.249 .» 1) 1) 143.722, 2.7SO.800¡ -.4:<16.151. 294.649 1) ¡León.
35.831'1 94.063 49. ua 1) 1) 1) 108.453 2.250.ti06 2.574.395

1
1> 323.789 Lérida.

12.303, 65.118 43.8141» 1) tI' 50.195 a.bO.34~¡ 3.132.420,' 17.924 1) liLo.grofio.
1.u68 17.956 609, Il- • t 3.677; 271.413: , I 271.413 1) Haro.

38.:>LGl 25.701 54.9351 1) l) 1) 103.153; 2.287.582: 2.267.533 20.049 1) iLugo.
208.DIH! 1,419.135 838.4571' 1) l) 1) 33.222.794'102,312.969 90.83~.659,11;.473.31O l) ¡;Madrid.
'9.24;;' 176.095 90.106'» l) 1) 1.452.0861Lo~,247! 9.313.4:4-1¡1./08.t'OJ 1} 'Málaga.

1.81;)1' 117.947 1>3.700\ l) • 1) 169.9491 2.476.089¡ 6.543.7471 .» 4.067.658 Murcia.
4.~:Hl 70.021 1.657 1) 1) t 553.828

1
3.4:>7.039

1

1 _l)_ i 3.4(17.039 1) ¡Cartagena.
1.0¡;11 1} 191.076' • • 334.626 1.401.u24 1.8<><>.401 1} 448.377 Navarra.

3S':,'u 30.45) 41.191. 1) • (.)3.382: 2.055.751 2.111.557 1) 55.8060rense.
158.0;n1 17~.615 95.744 1) l) • 256.0711 6.596.456'1'10.142.800

1
1} 3.á46.350':0viedo.

4¡).811¡ 95.l!63 12.065' » 1) 2íL263¡ 3.Mi.1·.í4 _. '13.562.764 • I:Gijón.
4{).4&3 60.144 9l.13L» • • 61.242: 2.080.340 1.8:>9.854. 2'-20.492 1) Palencia.
68.09'-1.1 34.749 64.592» • • 118.63112.592.846, 5.714.733 1) 3. 121.8S7;Pontevedra.
23.:;33 li3.917 6.355 t "t • 16.133 3.523.9181 1} 'j'3.523.918 1) ·¡IVigo.

loa.m, 61,407 4,:1.465. • • 74.960, 3.967.5891 3.154.030 813.559 1) ,S'a.lamanca.
144.973¡ 190.826 88.613, » • 129.991i 9.9~8.97310.449.6301 .' 1} " 450.057¡':~tal;lder.·
27.363

1
&1.409 403.0'27 t » • ,46.249 2.2bO.192¡ 1.748.410/ 5?1.78... • ~gOVla.

105.163; 413.850 98.534. • • 4,93.570·22.266.13720.41-1.609 1.8:>1.528 • 'Sevilla.
tG.OS/)i 18.798 138.5M t • • 38.397! 1.755.058 :t.004.886 1) 239.828 Soria.
16.52:"/ 146.655 36.772. • t 124..342

1
. 3.462.450 3.250.328' 212.122 l) j'Tarragona.

2.1G7 3.75J 2.622 t . • , 25.512 685.910 1} ¡ 685.970 r, Reus.
1.02L 55.856 ~.6S1' • • . n.9to! 3.090.466 2.814.109 216.347 ~ ,Teruel.

il.19), l12.In 60.401 t • , 126.249 4.404.6661 3 •794.4491 610.217 ~ ¡,Toledo.
260.907: 4:76.384 363.4:17' , • 39~.7!4¡;20.345.490 19.205.«~ 1.140.~3 l) rV-aLencia.
19.:18a' UO.6<!9 126.4:64' • ~ 333.189, 5.2áO.373 4.660.11<1: 590.258 l,l "Vallarlolid.
~5.S90:. 128.946. t • 18l'i.0511.19.~9.770,19.368.856, 470.914 ~ ;,Vizcaya.

,.~¡2i!1 43.083 i3.Ó84» • • 47.281 1 1.929.146

1

' 1.114.831 214.915 • Zamorn.
fLaS 212.760 12S.693' • • 487.986

1
12.669.27412.401.202

J
168.072 '\ 'Zaragoza.

60.~52{ lij5.789 '36.033' • • 109.046 4.856.921 5.050.438 • 193.517 Balea.res.
1 . U
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- 22.859

..4.867

12.184:3.012

12.494

1----1----1----1----·
15.720 1.157.684

16.5971 1.492.482.

ImpUllItos de
ReEtta transpur\!l$ por Achicorla

mar y de tone- Alcoholes Az1l.carell Ooll81ZmoB
de Aduanas. laJe J PuerIoIl T Can-éZa

francas.

312

..290.849

Derecbos

I441.272

1841.906

71.30733.988.505

406.617

237.302

•
523.661

487.527

PSOVDíCIAS Territorial IndlWtt.llll Utilidades

OItDu ceno
Izalee, ••••••

Caudas (Te-
88rl!e)•••••

Otmariaa (Lu
~~).. " 415.442

1
88.269\.. .. .. 2.080.6S5 1.074.999 9.808.062 J

¡./ --1--- 1---
Recaudado tlll I . ' '. ""3.2]51,

:1927 ••• •••• 78.577.059 44.389.50396.190.614 47.926.090¡1.368.596:1l9.623.171i 12.585.807 tl.376.3f)2 1.718.324 27.025.572 ua

~doen . . lit. . . .. "
:11 71.696.634 {Q.091.22191.107.716 41.111.951'1_758.340:132.278.645

1

'14.453.673 1I.74A.4M 1.582.43828.499.530 952.27,,;
1----1--......._·1--:--- ---~I ' .

Di!--encla en . . l' 1 1 --
ti2f ••_..... +6.880.425\-1-4298.282 +5.088.898 +6.S14.1391-389.74.i¡-12'Gi2.3Ui-l.8l)7.866¡-1..368.Q92¡+135.~61-1.473.958 - 879.059

_...-------------------------------~
.*OT:,A.-Las cantidadei que figur811 !'OD el signo menos y distinto D.mnero 46 D.umeraci6n., proceden de devolucicmea de iDg1'e

J~
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tes~ Alumbrado Propiedades Tabacoa Timbre l'.otemr.3 ~~uda(:{1 clK'audado PROVLNC.us
yBUTJalea conceptos

BD1~" en :l1!6 !Us Heno!- - , . •
I

I 12.439 .i5.355 17.347 • • I • 163.415 2.906.865 2.301.197 605.658 • CanarIas (Te-

-1 I
·ne'riIe).

I
i 29.225 85.814 20.766 • • i 68.808 3.868.491 S.8fj9.S0~ .. I.B18 Canarias (La
I

76.507.66~192.!71.088
Palmas).

• • G.I02.65~ 68.088.482 U.839.050 309.120.718 279.665.l80 29.4ú5.538 • Oficinas Cf,lD."

i traIeI.
,_...... - ..-._. ----

i
115.701.689 9.299.269 11.5~.O66 68.088.482 76.507.662 s2.471.0S8 62.360.999 774.32L558 735.562.334 67.226.228 29.467.00J
r,

10.181.182 57.385.709\92.61,.718 aa.1OO.52!;15.586.798 9.207.783 62.288.857
" .---

-------------------- ----I¡-¡.-- 114.8911+ 91.4861+1.347.88~ +5.799.625\+ 19.121.9i3\- ,43.630¡+6.~~?.~78.1~" ._.~!~~~~~~4 + 31.759.224

BOl que han excedido de los realizados por el eonceplo respectivo., .. , .' ~ •• ~ - ~ & • ~ • ~ ..... r .. ~ .... _

, ... '.'. " - ... ~ ., ......
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ESTADO ·NUMi 2 ... ./.. " ~.

__ o

~UMEN de la recauñaci6n obt~da d~te l~s mes~ de Enero ~ Marzo dcl. año: 1927, com:para:da con1a d~ igual' <.

'-. periodo del 1926~ .' ,
~

,- ENERO ..6. MARZO..
-

DJ!terenclas en.
'1926 DIlI7 f92'1 ,... .-- " .

_ •• 'C

t24~6IS.609 . -M1S:iri4~66f'- -+ 2G.956~060

132.278.645 119.626.171 - 12.652.3740
'6!.2S8;$1 .fi8 ...Ql8. 482 -+ .5-199-625 _
61.385.709 '16.507 •662 ;,- 19.121.953

",:;,'i ,. :'..~'6M:R8, 1:I1.,¡I&lL088' ¡ - 'c c.~ao.,,~

• • »
67.475.896 . 72.053.486 + 4.57i .59'J-- -

I 736.562.334 '174.321.558 + 37.769 ~2t-

". ',.,.~ '.?

",

~aud!,-~i~D. eD.p~ por todos couceptosraxcepioAd~
Achicorla, Alcoholoo, Cerveza y Azdcar•••••••.••.•••• + •••••••••

~ea·pr~.p.ar.Aduanas.. Achicoria, Alcohole~••••••

~
Por Tabacos ••••••••• ~ •• ~ ~'~'. ~ •••••

. Por Timbre•••••••••••••••••••••••
~auda(li6n en las Oflclnas Por Loterías ••••.••••••.•• , ••••.••

ceatrales •••• * .... u ......*. Por Adoanas. Achicoria, Alcoholes,
Cerveza y Azl1car••••.••••••••••

Por los demás conceptos ••••••••••

~T.A.LES"•• •' ~ .

\_........~"-----_:_--------......;.-------f' ,v'l-

,

, IIadrld.l1 de Abril de 1927.-caI'ro 8ote1o.
\
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1.299

I.L'QUE. Manuel; :.qné dijo vivir en
Matlrid, call~.de Pign.atelli. núm. l,:
culÍr'ft}.'}¡ajo; .YOOYO"'act~@r¡úemo y
paritderóseigri.oriin; compa1'eeera el
día. f8.deADctl, y hora ~ las diez y
media de su. mafuma, ante 'el Trib1maf
mri'rriCi@'deldisf.'rito-'de BUemvi'Sta,
de f">;-{aCorte, a.:~ritrjuieio" de fal
ta<: por daños, nút:ri'. f35de-1927. '

LOPEZ LOPEZ DE .URIBE, Felieia.
no; Presidente de la flomp:J.i:!a l\Ja<lri
leña de Pani.fl.ca'Ción, y cuyo actual
'der.";dJ. io y. pa¡;.ad..ero .se.: ign.'"u,Ea.H; con1<
par~c(j.tá él üfi ·18. -de Alirif:J hora de
Ias- ..d1ez ..;¡i media. des.u. mauao:a', ante
·el .'l'rWuna.l· nitinicipaI. del distrito 'de
Buc.iuwista. de esta Corte, a' c.elebrar
~!.!i6.!!,!., AA i"!l!tl'l"'POl' Ies,j,l)n~ bnjo, el
nwnero2ó3de 1:927•.

{:SOO·

," ,.,., ,

1~.~3

~O~O' fBA~Z.·' ;·~~tUi9; ,cIe
p:r¡;i-fe.s.i.6n cho!W.:c:uy¡¡s,detrúS t:ir'~

~uD;stal1f'as' :y' 4Oroi,cItio se i~oran.;
comparooerá _,.de,ófro '.,del U:rW'Ino. de
Iiue..vedIas, en. el' ,JlftgltdO,mnnicipti.l
del' dlsti-it'd. 'd.ti BWna.viSLa, ,:ae. '~sta.
Corte, can,e' ele Belé!l, nlÍmet'O 2, ,a.tra
de :~JIfJ{J1irl8:' pena. tFJ.e le. ~h3. siOO.,Tm...
pu.est.a..en::..eIj~ d~ ~Q~i~
conLra. el, DliS1llO<~ por ~~ nawero,
1.294;1 de ~; ·a.p.~1hi&:que (}e ~.
T~fieWi()...Je.~.Bl{l&j,lli~o; il~
haya lug:lr. ., .. ., .

1.315

ROi\1O AIOTA, Andrés; que dijo vi...
vii"' en Madrid,ealle de }a.PalIDaAlta.,
iúmero 13, euart() Le1:cero, y CU'fO,3C- '.
tualdomicUio y parodeI:o .se igD.6ran::,
compa.reeerá el di.. 18 de A.bl"il. y hora.
de ¡as -diez y media de Sil, mañana. aIl-f.
teei Tribunal mu.oicipal del dis.trilo ..
de. Buenavist.a" de esl.u C<J!'te. a cew...
brarjuiejo de fallas por m~:loo tia1Os.
número 224 d~ 1927. .

UH4

SANGHEZ CEUEZO, Y¡ecr~e: de
veintiséis ráios. solte.ro. t.arrero.na.tu~

ral de Aleolea del Tajo. mrya .domiei-.

1.312

nover.illearlo le ~ará ~I pe,rjuio/io. a .
que a&ya; luga._

1.3tO

PJl'I:ll'm RODRIGUEZ, Iswtto;· de
ve=titrés años. Chof-er.cu~ dem{¡s.;
cireunsialleias y paradero se i:gIl'Gra.n;
compareeer-J. ~tIy .del término.•;,
Il.~edía5 enfsl: JuzgadonwJ):~ipal

del distrito de Buenavista,' de esta
COI'Le, caBe de Beiéú, ilúm-ero 2, a fin
de cumplir la pena: que le ha. sido
impuesta en el juicio de falta:> segui
do contra el mismo por infra.eei6n..
n ÚIJlero 1.515 de; 1926,. apP.reibklo que
de no verificarlo le parará. el pet.jUieie,.
a. que haya lugar. . ..

'. ,f

i\.E1\IDNDO ALFARO, .fo's6;·'de diez
. jo nU'6ve años, soltero,c limpialwtad,. hi

jo de Fabián y Narcísa,. natural de
Cornayo (LogroñJ). sin domicilio; COm
parecerá dentro del téI"lllíno dp nue
Te cüas en el ,Juzgado rrwnieipal de:
dist.:rito de, Buenavi.51a. da esf.aCor:t.e.
calla de Barlén~ número' 2. ti. fin de/':
cumplir: la pena que.,Jeha. sido i)l).-"
puesta> en el jnicio de. faltas ~"UidQ>
oollfra· el llÚSIDo- por b.nrl..o, nú.mero :
16.72 . de', i~; 'apereibiooque .de DO
ve..~cai'1'0 le parará el·perjuieioa: que, .:
haya.: lu..,,"'arp

.. :.

PEREZ, Leandro; cuyas demás -cir
cunstancias y paradero se ignoran;
comparecerá dentro, dcl término de
:nueve días en el Juzgado municipal del
distrito·.de ~.·deesta.Ca."i.e,
calla de, Bel.éD, núm- 2. a fin de cum
plir la: .penaqoo: le. ha. sLdo impuesta
en: el juicio. de ,falt&;.' segUida ccnl:1-a .
el .mismo poc lesi~nas. Í!:úm.. U5'i'de
1926,. ap.erc.ibido,qu.e.,. .de no veri.llCarlo~· .
le parará el perjnicio a que,~ya w'
gar.

t.301

. N:op:O• .AIitonio;, que.d.iJo viviI.;' en'
Madrl4!. calle de las DellClaS. núm~ 13~
"1 cuyo act.ual dqmicí!io y paradero se
Iglloran;: .comparecerá el 'dfa HI de
de. ADrll;'y hora de las diez y media
de .su mañana,. anté .el Tribtm<ü niuni- .
cipalder diStrito, de Buenavi:s:ta.. de
estaGort~, a. ~eIebrar juicio de ~as ,
por 'daños, número -ftI'"2 de i!rlr~

Ma1'.Í:a Ahtonla, y cuYG actua.l ~- .
Iio y paxa.-lero se if??Ornn; compareee-
J'á al afai8 de. .Ahril y horade Ja.;;,.~.

y media. de Su, mauana,. ante el T.tibu
nal.municipal de;¡ distrito de ,nuena
vista, de esfa Corte. Q. ceIel>a.r jui:::io .
de faltas por Iesiones,Dfiin.. 267' de
1927; en cuyo acto será reconocido par
el M-édico forense.

".,.,

1.306

PEREIRA DE SILVA, José; de vein
l:il..r~aií.os, solie'ro, jornalero. y 'cuyo
aclualoorokílio-,: paradero' se ignora;
ccmparece.rá el d¡a 18 de Abrrr..¡ hora
de"las díez y.media .de sumañ.a.na; aIl- .
lle el TribUnil munic~)al del 'distrito .
de .Bueilllvis~oo,é$La éorf.e. a cele~' r

brar juicio ,de raiLasporlesiones,)Ja- .
jo eln.úm~ 26Qde .1927._ ,:, ;:",

..,.
PEBEZ LOPEZ, María.; de treinta y

Ires años, casada, sus· labores, hija de
Gregorio y Salvadora, natural de
IWirld, y rnI,.o-~li:o ~:'goom;

comparecerá. rlmt.ro dal t.é.müno de
:D.ueJ"tHlfas en e1..ll1zg,a.do municipal del
distrito.•'Buena;vista,.· de es.La..corteo
calle de'Be.lén... núm...2, &. fin. de cum
jll~la poo:t. que, le- ha. sido .imPuesta.
en el juicio.• iaIta6,~.. contra.
la misma, ~~áo.dalQ con embria
guez.. n:ámerci·22.2 da 1927,a.pereibida
.~,de .no ~Io, le pantl'á e~
perjuic.iJ;l a que' ha.p; lugar.

1.309-

I?EIt.&z NAV~HEZ, Al
f-oaso; :f1e.treinLa. J'.-criatro .años, usa
da,clLo.f.er.natUl':a,l'oo .ramena de. la
F"NIJiera (Cád.i.z-) ¡ l:Lijo de Alfonso y
ArIgeles·: euy:o. óomieiliQ .se ignora;.
~á -dentro· del términQ de
nuew ,días ·en el Juzgado mnuicipaI·
del ·distrito ..~., Buena.vista, {le esta.
Corte, -calle C1e,B.e!én. número 2.a fin.·
de eumplir,la.:p~rquele ha sid.o i?l~
puesta en el· JiWC1() de faltas .segmd-o
contra el; ~i:smo por ímprude¡lCia, nll
mel'.o .1.605.de. 1926. ape.reUlidQ qU~ de I

1.301
' .. :~ .

1.3(}2

~;,:I.~NA; doña. Goneepc-ión;~
del)úü!lIllÓlVoÜ;l2:ó98 M.o; y ~ll;-as,~.., ,
m<\$'eÍl'Cl1ns1Emci a,s y áilmic.iliose iB-:
noran; éOÍDparecm- dentro &1 f.é.rmi
nc,::ititeréero d¡a.en.. el .1uzga1!o IDuui
cipiil .• 001 distrítO, dé :Briena.~ de.
est:aCor1e"ealle de Belén. nUm~ 2,para
que, 'en concepto de responsable sub- '
si<iiaria de Victoriano Morlaoés. satis
faga la suma de 50 peseta6, que en
concepto - de indernruzaciá.a. ha ,sí$
cori!Ienada a,$t.istacer.a D~' 3lariailo
Roiii;ero.. .en. eljulcIo de. !a1tti.$,seguid6 
en'ificlt<iX:ñzgaOb:Dajo i4~ 1STT
de.,1926.':por dafibs'~ ..~ Qie,.de
nl).-'v,erific.arlo~·1e'par.ap."eI-~r¡uicio~ '
flUe,.taya lugar.' ,. '-

. '

'. 1..303'

L0n.ENZO SANCHEZ, Antonio; de
treinta y ocho años.S6ltero, all:tañil,
hijo de M. y EseoJástíca, naLural de
Madrid~ cuyo domicilio se ignora; com-'
paÍeé.erá'.deD.tro d~. término de. nueve
dr~,eri': e!,.1uZeaado IDtmicip,al del dis
trua'de'Bu.enayisla,.~ de- esta Corte, ca
lle de .Bel~ riú.n1:'2. 8., iin de c~plir
~a YCD.aque Je ha s.Ido.im:puesta eneJ:
jUlcio- de .fálta.S..se".oUido contra. el mis
Pl0. :POr':wlación,. núm. ,270 de' 19-27.
apcl·cihido" que... de no ve.rirLcarlo, le
par~~~I:'I?erju1cio a. qUe haya Ji.Jsat.

NiYORAL AMOROS J"6séo":de.1ie
~íriu.eve año.s, soltero.. ,éar.rer~;Ílat.ural,
de Madr1d" hijo de .Juan...y FraneIsea,
cuyodimlicifio. se Ignora; comparecerá
MnLro del término de nueve días. en
~l Juzgado municipal del distrito de
Buenavista., de esta Corte, ca.ne de Be
lén.DÚDl.- 2.. a ~ de ~r .,la.p~
queIe ,ha s¡do ltnp)1~en. el .JlUOO)
(lcpütas."~lid" oontra. el~~~ '
daI:~'.n:úID: ,f..lS4 de,.iS26, apereihida
que.. 4e no veri1le.a.rlo.. le paraxá. el
pet¡Wd~a,que ha.j"&~.

.1.30i

1IOJUi$ m:iE:r.A; ~isés:Ge..c..ua- ,
re~J.&'i,4Ju -aiias,. .casada,aftl:úlo,r am
bula:D1e;aÍlt.W:al d'e,Sa.nta Gruz de llu- :
de4~q.~ii:'.~eal); hijo: ,de Mis'1ely
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Jio se ignora; compareceJ:á, d.entro -del
término de nueve df~ en -el' Juzgado
municipal del distr~to de Buenavi,sta,
de esta Corte, cane de Belén, núnJ.cro
2, a fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta -en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por daños,
número 693 de 1926; apercibido que
¡:le -nO verificarlo le -pa:¡;a.rá el perjui"
~io a que haya. lugnr.

1.316

SUAREZ, José; que dijo viv!r en
Madrid, calle de HOTtaleza, número 76,
'Y cuyo actual domicilio y p31'adero se
ignoran; comparecerá el día fE de
Abril, y hQra de las diez y media de
su mañana, ante el Tribunal munici
pal del distrito de .Buenavista, de esta
Corte; _a celebrar juieio de faltas por
yejáci6n, número 295 de 1~27.'

i.3f7

viLGHEB MURJEL. José; de vein
tinueve a.ñGS, soltero,2:a.pateTo, hijo de
.T<lsé y Maria, nalq¡al de Gr.anad-a, cu
yo domicilio se ignora. co:m,parecerá
dentro del término de nueve días en
el -Juzgado municipal del distrito de
Buenavi&ta, de esta Corte, caBe de Be
lén, nillDero 2, a fin de cumplir la pe
-na que le ha sido impuesta en el jui
"io de faltas seguido contra el mismo
101" vejación, número 1.657 de 1926;
aperciliido que de no verificarlo le pa
~rá el -perjuicio a que haYa lugar..

REQUISITORIAS

no de . Oviédo· eomparecerá ~Ii tér
mino de diez dí3.$ ante_ el JuzgadQ de
instrucei611 de Oviedo, Secretaría de
D. Antonio L"~.Planas, con e~ fin de
oonstjtuirseoo. -pri~ión, en causa pOI"
hurto, bajo a¡percrb-imi-ento de ser de-
clarado r~b~lde. - 3008

.2..267

BAEZ NAVARRO; Juan; de dieciséis
a diez y siete años de edad, sollerb,
jornaJe~, natural de San Bartolom-é,
vecino de Telde, hijo de Antonio y de
Josefa; prooesado en causa por hlir
to; comparecerá dentro d~l término
de diez días aIIlW el Sle-iíor Juez de
lnstruooh'Jn. de T-elde a constituirse en
pris.i~n, la que le ha :sido decretada por
la Audienei-a de Las Palmas en auto
de 8 de Marzo de 19"27.

2983

2.268

BAGLIETTO GARMONA, Victoria;
domiciliada últimamente en La Linea;
de cuarenta. y cinoo años; hija de
Manuel y Josefa., natural de Gibraltar,
euyo actual paradero se ignora; -proce
sada en' causa sobre hurto, número
273 de f926; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción -de San Roque, S~
cretarla del señor Fuertes, en tél'Illl
no de diez díaS, -para 'serred~cida a
-prisión, b-ijo apercibimiento de ser
deelarada rebelde. - 2;9Q3

dentro 00 dicho término, se le decla-
rará reheld-e. 2993

2.272

BORJA,- Carmina; natural de Peña. ,
Castillo, pa.rtido óe Sant,ander, de es-<
ta<lo s()ltel'a, profesión pordiosera, de: 
diecisiete años, hija de incógnito y'd~

J.:ua.I:!~.y vecin~ amhu~~!1te, domicIli~':"
<la UJtlmameIlW en Vlg(); procesaaa
-por el delito de tenencia de a.rm~¡
comparecerá en término de diez días
-ante el JwgadO' de Vigo.

2986

2:273

~u RIBES, Vicente; hijo de Vi..¡
~nté y di> Coneepciónt natural y ve-.
cino de Alcoy, de estaao soltero, pl'O'"
fesi6n operario fábrica, de diccisi-eÜ$
años, domiciliade: últimamente en la;
ealle de san Mateo, núm. -84; p:roee..
salio por hurto; comparecerá en tér.~

milIlo de diez días ante el Juzgado de
Alcoy, arespo.."der de los cargos JX!.l'Et
le -resu,uan e!l la mencionada caUEla.

2933 .

2.274

CALDERON RODRIGUEZ, Cristóbal.
alias "Ctistobilla"; procesado por hur...
tú, causa núm, 84 de f927; compare:..
cerá. en térmmo de di-ez díaS ante el
Juzgado de instrueci6-n derdistrit-O.d~ 
Santo DOmingo, de Málaga, bajo. aper
cibimiento de rebeldía.

3003

'-.'.; ,
2.265

AL{}NOO LORE.1'iZO, MaItUQla; bija
:le Agustrn. y de Agustina; natural de
Vnareño (Orense), soltera, vendedora
&mrbulante, de cuarenta y un años de
edad, domiciliada _últimamente en Ar
lIo,prooesada .por robO; eomparece
n en el término d-e ocbo odias ante el
JuZgado de inst~e~ión de puente~'

áreas.30li

2.266

:AL\'AREZ EXPOSIT(),·'¡·al'l:~J: de
'\:e1nté aüo!; de ~dad,· hi.jo de l'::idi'es
tJ~bnoch:l(}s; natural (jeV:ige,- ,,~d"'·

. 2.2'r~

. DIAZ MORENO DEL CASTiLLo.
. V'e'n'tura; 'natutaly wcino de Madt:id,

hij(J' de Manuel y de Ra!a~la, de. ,veln"
tis'éi5:afio-s de .edad, .deeStado. roltero,
de- -'profesión ~llI1lintero, domiciliado
úlUmamente -en la calle de Jaén, n1í- '
mero 10; procesado PClr el delito de
tentativa de hurto; compareeeráen
término de die:( días a~te el Juzgado
de instruceión del distrito del Hospi
cio, 'de esta Corte, Secretada del Li
cenciado D. Pedro Taracena Jontoya,
como eompI"endido en el número pri-
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2963

I
di.ez días a responder de los carg06
que contra el mismQ resultan en el
sumario núm. 90 de 1926, por estafa;
aperoibido que de no hacerlo así le
pal'ará. el perjuicio a gue haya lugar.

298!

. I,OPEZ .CUADRADO, Miguel; natu
ral de. V~ldereboyo, dl' f:sLad:.l soíU'J'O,
profeSIón repartidor, de veinte años
de e~ad, hjjo de Clemente J' de. Con
cepCIón, domiciliado últimamente en
.lIf.adrii:l,caUe 'de Lemus, núm. f; -pro
'cesado por estafa en causanúm.1H,
de_192-6:tDmDa reC:erá en' t~.rmino d~

".':,

2.288

LIga: FORJAN, Jesús; hijo de l\la
nuel y de Josefa, 00 diez y nuerve
años, soltero, jornalero, natura! y ve
emo de la parroquia de Calo, término
de Tfo, en donde tuvo su última resi
dencia, estatura alta, color moreno,
o-jos cas.fáños, pelo ídem, afeitado, na
riz regular ~ sabe leer y escribir
compareeerá éil el término de diez díaS
ante el Juzgado de instrucci6n de Pa:
dr6n, para ser constituido en prisi6n
en virtud de la caU$a que se le sigue
co-n el núm. 49 de 1925, por disparo
de urma de fuego y lesiones.

I, ¡,
2975

2.289

2.288

GONZALEZ M...-UtTlf;EZ, .Antonio;'
hije de José y tia Agllstina7 naturai de
yalladolid, de estado soltero, prófesión:
Jornalero, de veinte a veintidós años
de edad aproximada'Inenlé, domicilia--;
do últimamente -en Barcelona, calle',
del Mediodía. núm. 17, primero se
gunda; procesado en causas números
259 y 4ti12 de 1926. sobre hurto; com
pa:reecerá. en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis...
trito de la Barcelonet~, d-e Barcelvna,
Secretaría de D. Alejandro Simarro,
s-ito en el Pala'cio de Justicia (Salón de
san Juan), para constituirse en pri
sión, como comprendi.do en los núme
ros 1." y 3." del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo·
apercibimiento si no 10 verifica d~ ser
decl~ad.o rebelde. 29 f 6

LOPEZ ARROYO, Juana; de vein..c
tiocho años, hija de Enrique y de Ara
celí, soltera, sin ocupa.ci6n, natura!
de Lucena. ':

Martinez Sánchez, Josefa; de cua
renta y séis afios, hija de Antonio )1
de Josefa, viud~ sin profesión, natu":
ral de Zalarnea la. ReaL

Valle Torre. Leonor del; de vein
tiocho años, bija de Juan y de Ange
les, soltera, sin profesión; naturil'l da
Sevilla.

Benítez Oliva, Rosa; de treinta y
ochO años, hija de l!'rancisco J' de
Inés, soltera, sin profesi6n, natural d@
AlmendraJIejo, todas vecinas de Sevi
lla., pr'Ocesadas en causa núm. 54 de
1927, por hurto; comparecerán dentro
del término de diezdfas ante el Juz
gado de instru~i6n de Jaén, Secre..,
~ría del Sr. Ga:rcía, para ser cons
tItuidas en prisión; hajoap-ercibimien_
to de' ser deClaradas rebeldes y parar
les además el perjuicio a que1l:aya
lugar. .' 3002.

2.290

GODOS HUERTA, Antonio; de trein·
la y dos años, de estado soltero, de
oficio jQmalero, hijo de,Antonio y de
Juana. na~ural de Burriana.; c:mpare
cerá dentro del término de diez dfas
ant.e el ~Tuzgndo' de .instrueci6n del
distrito d-el Pilar, .de...;ZaragozR, al oh-
jeto de constituirle en prisión y lIe

e


Val' a caho la<:i demás di1i;encias ~cor

dadas en causa que se le l;i~e, por t.e
nencia ilegal de arma baju el nú-me-
ro 252 de 1926. 3016

2.285

GAltRlDO FERNANJ)EZ, Manue-l;
de cincu-enl.a afios; hijo de Francisco
y Ana, solLero, natural y vecino d.e
Raeza.; comparecerá ante el Juzgado
de inst.rue-cion de dicba ciudad. en tér
mino de diez días, a prestar declara.~

ción en el sumario que se le sigUe ro
bre robo con el número 11 del aña
adual. . . 2942

2.283

GARCIA FERNANDEZ, AntoníQ-; de
treinta y cinco- años, ca;ado, minepo,
d:)mioiliado últimamente en Navidie~

!lo; prlioosado por lesiones a Ramira
Suárez Iglesias, hec.ho ocurrido ei día
28 di'l Noviembre último en el expre
sado pueJ..'lo de Navidiello,' sumario
1&6 de 19.26; comparecerá dentro del
términ<J de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Pala de Lena a cons
tituirse en prisión, bajoap.ercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perj uicio a que baya lugar.

_ 2978

2.286

ra, profesión sus labores, ¡;le veintidós
años, vecina de ésta y domiciliada úl
timamente en Orensa, U. bajo (SaIi
Anilrés), procesada encausa número
371. de 1926, sobre,hurto; comparecerá
en término de diez días ante el Juz
gado de instrUcción del distrito de
Atarszanas, de Barcelona, Secret.aría
de D: Carlos Reig" v.ar-a. responder de
los cargos qu~ resultan. ~m:rt~ 1& mis
ma, bajo apercibimiento. de ser de-
elarada rebel<1e. 2912

2.284·

GARCrA GARZO, Justo, (aj Sendero;
natural de Presensio (BuI"3QS), pas

. tor, de buena estatura. fuerte y al{;O
rubio, . que viste pnntalón de pana,
con botas, leguis y tapabocas grande
con cu:n:Iros encarnados; compároc~rá

en. el· Juzgad<l' de BaUaIlás (Palencia),
en Lél'Illi'no de diez días, aftn de no
tificarle el auto de procesamiento y
cO'nsLituírse en prisión, acordaao en
causa número 7 del oorrienle año, ba
jo a.perd~imiento <1e s~r declarado
rebeld~. 2910

2.287

GONZAIJJ:Z .. BARRETO, Salvador;
-de veineuatro años, hijo de J;uan y de
&>fia, solt.ero,natural de Las Patmas,
:vecino de Santa, Cruz de Tenerife, es
cribi;>j:1OO J'. con, -instruc-ei6n; compa
r-e<:érá, ante, la Audiencia p!'DVineial de
dicb~ capital .dentro del término de

mero del articulo 83S de la" ley de En
juiciamiento criminal.

2280

}"ERr\ANDEZ l\L-\RTINEZ, Rafael;
natUral y vecino de "Madrid, hijo de
Rafael y de Ana, de treinta años, 50-1
ter'o, cbofer, ~ que dijo vivir en la ca
lle .del-4mparo, número 90; procesado
en causa por estafa, oajo el· número
432· de 1919· oompar~erá dentro del
térmiuo,de diez días ante el Juzgado
de i~trucci6n del distrito del Centro,
de. esta 'Corte. Secretaría. de D. Ricar
do: ,GÓmez. Gurda.. para ser reducido
a prisión, door'etada en dicha causa.

. 2961

FERNANDEZ RODRWtJEZ. Fernan
(lo; de dieciocho años de edad, natu
ral . de· Madrid, .hijo de Marcelino y
Adela, mecánico, y José Mulade Yuste,
de' diez y siete afios, hijo de Juan y
Matilde, empedrador, natural de Ma
drid, en' donde Ú'ltimamente estuvie'
ron domiciliados, reS)!ectivaroente, en
las calles de AlbertoBos~h. 10. solar y
General Ricardo$, oH; comparecerán
dentro del término de diez días ante el
Juzgado· de instrucción de p:al1!n-cia
par ainpliarle5 Sus dec.l:l'raclones de
indagatoria, en causa que se le~ si~

gue con el número 180 de 1926 '. por
hlp'to; bajo apercibimiento que,c de

. no .comparecer, serán declaradO;: re-:
beldes. 2976

2.278

DIESTE , LAIN, Pedro; naturál de
Castejón de Mo-negro~ hijo de Migue.l
y de' María, de cuarenta y 1lIJl afias,
casado. emnleado V domiciliado ú lti
01a-rnente eñ CrivifIenle, calle de San
Sébastián, núm. 8; procesado. en cau
sa por eslafa, bajo el número 340 _de
1924; comparecerá dentro del térmlOO
de diez días ante el Juzgado de ins-

. Ll'uoci6n::del distrito <1el Cen~ro, de
~sta Corte, Secretaria de D. Rie.ardo
Góniez García, para cumplir la p~na
que le-ha Soldo impuesla, en la cá.rcel
de esta Cl:lrLe. 2060

2.279

2..282

FOLCa FAl\tADAS, J(}s~fil; hija de'
J'oaqnin ,yde l\.fa:da.,natu,ralde .. Bar
.ceJarla (Sin'Aridres),dc ~l:..:l.dosoll~-

2.281

'ESCODEDO GOMEZ,. Allgd; d~

:veintitrés años, sO'ltero, impresor, que
dijo: ser vecino de Logroño, c2.11e de
Lope de Raro, número 28, L", lo que
lio se ha compro-bado, cuyo paradero
~ ignora; compareCerá ante el Juz
gado de Santoüa, en término de di€z
días, a iln de. prostar de.clara<:ión in
dagatoria en el sumario que se le 5i
gue1;oprc tenencia ilegal de arma de

"fue3'O,.colr la que'sé hiri6 el día 29 de
, OcLubre,prusadoenMa,l'ina de Cudey~', .

y (luya ,prisi6n ha. sido decr~lada,; baJ,?
,apercibimiento de. ser. declaraoo re

bQlde y demás responsabilidades que·
procedan. 2-9&2

./ -



2.300

PUlG GARCIA, Puriflcad61i; natu;,
ral de San Vicen~ de Riai, partido d14
Orden~ (CoruEa), de estado casada',.
-profe.sLón labradCJI'a, de veinticuatN
a.iio$. hija de ~austiny de eannen:

J.~i'liada últimamente eIl Vigo
procesada p¡)r el delito de- ate-.ntad.o.,
comparecerá en térmioo deP-iezd¡~
-ante ·e1J~o de .Vigo. .2985

2;001

2.303' .

SAN JOSE RODRIGUEZ SilV-inol
natural deProtilio (Valladolid), bijq
de Vicente yde Ciprtárí., soltero, de.•
pendiente, de veintitrés años, y ooml-1
cíliado últimamente en Madrid, can~
del Río, núm. ti; llrooesad,() por huI'..
to, bajo el mím.i.22S de t<924; oorn..
:parecerá -dentro del tér:mino de <Jie~
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, de esta Cor~
Secretaría de D. Rlca-roo Gómez Gar..
cia, para cumplir la pena qu;e le ha;
sido~ por la Superioridad e"Q
.aJeha causa. .29.59 ;

'2.301

S.A1íICHEZ MARQUEZ, Eduardo; ca"
SOOQ,. vecino de la. paIToqula de llelu"i
!JO, en el ·mumc.i'piode Bue.n; campa;",
nacerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Pontev&lr~
Garcia Cambo. 3, ,bajo, para consti~

tuir$e en prisi6n, .serIlo1i1lcado <1.6.
procesamient.o en. s~c' 41 del añq
actual pur.almsos deshonestos, y prae-'l
ticar las diligenriiaS qu~ se deriven,
'COn apercibimiento de &el' declaroOOj
rebelde. 3'-OW, i

2.305

2.3G2

RDIZ1\ULLAN, Juan; domiciliado
'@tim:cnenteen La Línea, de v-einJ.
tiooho &lOO -de edad;' hijo de Frnnci~

coyMaria, soltero, natural de Mal':"
bella, .cuyo actuaIpaxadero se ignorát
prooesado en causa sclJre estafa, nú..,
mero 43 de 1926; comparecerá ~.nt~
el Juzgado de instrucción de San RIl
que; Secretaria del señor Fuertes, en
término de diez oías, p-ara $l'.lr redu.,

. cido a prisión; bajo apercibimiento d~

ser declarado rebelde. 29()Z

2297

2.299

PEREZ RUIZ~ Luís; de veinticua
tro años de edad. hijo de padre des
conocido y de. ..Tosefa,n&luraI y veci
no de Gijón; .compareeerá en férmi
no de d!ez cUas ante el J-ozgadO de
tnstruceiónde Oviedo,Secretm-ía del TOMAS, Juan; cuyo segundo a;pelli.¡
señor LópezPl».nas.COn el fin de ~0'II5'". do se .ignora, domiciliado .ú1t.imame1l'll
Utu.irse en prísiónen eausa por re- te 00 Barcelona, Rambla de Uataluiia1
sisl.eDCia; hajoaperdbimientode ser. núm. 00; pr~sado en causa IIÍIDler~

declarado rebelde. 3007 , , 92 de i 927 sobre estafa; romparecerj

2.291

" d!ez ···dfrts :w:te .:cl'~ ..;¡k ~ns4ruc- ~.x~. eoIl~latUaJe en URJl.t.a
." ..c;Wn~!del,dIstr.~t.o de&-enlWista: ae ;zo.;.procesadoen "tausasa1)~disp31'o

esta. Carte. Secre~adeD. ~8ban,y'~mpre.ndido 'en,el nÚmero Lo del
:Unzu~p;u2.,c1.mlpli.r;¡'asentencia.que· .~icu1o .8~5~.de l¡¡.ley de :Enjuicia
eJe Pa: .~ldo impuesta. 29~7_ m!ento.crl;p~na!;cOInpa..-ecerádentro

deL~ino de diez .dias, ante eI Juz
gad.o1Íeiasf.a:u-eciún-de Gandesa para'
netüleaz-le .(}l.auto de '¡H'oeesaIDiento,
,1'ecibüie.J.a ,deeIaxae-iPn ~toria. y
constitoJ~. en prisiÓIl; apereihMndo- '
le 'que, si no eompal'OOe-en.dioho, té~ •.
min-o será declarado rebelde y le pa-;
rará el perjuieica que hubiere lug;ar: :
COn a1'l"eglo a la 'l{'.y. 29'55;

M_illiTI!\"EZ DE LARA., .. Rafael; .na...
tural de Guarromán (Jaén), de estado
soltero, profesión albañil, ,de diez. y
ocho tilios, hijo de padre desconocido

,:y:áe Is3bel..',dGm1ei:!iadon1ltimamenlte
"-ea Ma6ciE\,eaJl:e del.Olivar,- llIÍl!I1. 15,
..-t~ derooha;,proeesado'por'tl5O in- "PERERA FUENTES, Francisco; na-'

Qébi(lo de amn.as de f11'egO; ,eompal'e- tmáIoe Málaga. de estado soltero, de
~rá m,':e:l .ténntnO ..eediez ..días ante dieciséIs años~ h iJ-{) .de Antonio .y Fran-. el..Tuzgado de ,mstrueeión del ílistrito· . .
1de -la .~lusa,deesta. .Qo.rte,Seexeta-·' cisca,;domici11adg última.m.ente en
ría. -deDo .José Torres, eoneJ, fin de . Ceuta..habitanao .en casa de Maria .
-ilaeerIe saber lo :resuelto pnr .-e::leGonzález; ,procesado por el delito de
;¡~-en :la expresada"causa; ·baJo hurto en la causa que se insLruye COn
epereüiimie!ltiO l{,fUe si ti'"eomp<irece el,~{) i01de i925:;compa:recerá
.teem ~~~o rebelde:1Ypodrá. pararle en 'término de diez ellas ante el Juz-
,~:peWile~a qehaya. lugar.. '-.. gadode Ceutaa'fin de que se I'eUuz-

·· . .296lcaa:prisión, porhaber.la decretado en
dicho sumario, previni~ndoIe gu.e, de,
no verificarlo será declarado rebelde ,
y le parará elp&'juicjo a que haya
lugar. 2951

;~~"Éz. .cF.RV.t\1l¡~ Gahriel; ,
.h;fjo ,de 2~iscl3y de lsa.1>e4 nator.ai ~

. de Vera,. de estadó soiter-o, 1lr.of-esiÓn
jQ~ro, .de 'I.~ein1á·Lr¿s .años,., veeimo

.. ,.-de'Ig-tialadlt; -calle'de .San ..Anl0llio,nl1_
mero .:i{}" piso -enarto; prooesada en
.caliSa nilln.-4.7.3 de 1926, sob,r-eresis-

. -teneia; .e0mPareeerá en eU:érmino de, RODltIGUEZ 'TOLOl"Il', Gregorio A~~
.(Iiez·dioas ante,el JUilgadO~ lfiSiI'u,,:-': .' . '2:296 gel; natural· y wcino de Madrid, d~

~~ .deJ ~~~~ de ~Atarnt.anas, ae . , . '.P:RDftG_.. .JAE\,'{;¡:¡O_".NcfIwrte-. iCu~s d~' estacl{) s()ltero, profesión j()rnalero, d6
-;uou;l,eelona, ~~arAue .'C8r11lS Roig; J:.~ """'óT- ....cuarenta yun años; hijo -de' JulUia ~
;pam respGilde:r. de·1OB,cargo-s .(}lIare":,~ m,,,,,~"l'~stai:le!as.se .:Ign'O:rml.; d()mi-· Josefa; domiciliado *r!.ima.mente.·~!aJ

, .s~ ceIll.cá. ~ mismo; bajo aperci- eiliadÜ' :·ú1tDm.a.mellte . en Bat""C-elona, calle d,g las Delicias, número 27. pro~
nu-ento,-de serdeclando re:belde.·.: . caHeMediodía, n'Úmero'23,2.o, 2..&; cesado por inaurias en e.ausa núme-.

. 2flll prorn:lSadoen -mmsa número 1"77 de ro 40 de 1926; comparecerá en Wrmí...
1>927 $opre TG~; compareGel'áen tér- no de ·diez días ante ·el Ju~gado d-e;

. mÜl!ode diez 'I(fias ante'eLJm:gado de instrucción del distrito .de Bucnavistli,:
instrnooión dddiStrito >de h b:umen- " de esta Corte, 8ecr.etaría "de D. Esf.-e#Ii
da, -de &reelooQa, 5ecretal"h ,de don ba;n 'Umueta. ,pan.cnmpJir ¡a pen~
Luis. de :Mignel, l)~ in ~.oorcihi:niBn'to· qUJe l..e ha ~~ido'impuesta.. 2958..
00 ser declarado rebelde. 2915. ..'

2.293

.ñ~TI.N.EZ DE LA ·ROSA, Jo.sé; na..
lura1 de ."T.o.t:rOSO (po-rtugal), oo.est.a-
&so:ttero, pr.of-esióll. albañ.U" de v-ein- '. 2.298 .
litres anos, \Tist.e dos t~esde lóUliJ1a .
tlSCW'.a, .zapatos .oo. ckar.o.l y .gorra,. y. '. n'El'OUZ I"!.A t:l.t"'T A T~~'..t hi·~·~-J "-

.·.tieae.CGW.o :30031....!<rticular· Ja !alta : ~'.IlU" .u.n,I.~ ...,"""'; JO.u¡;;· OOt}
ro- . -y.de l\'rancisea. natural de, Cádiz, de .

ile UD. pedazo delaladerooha de ~a : astado ,soltero. profesi6n niecánico, de
nariz, fugarlo ',de la.cá..-rooJ. ele", Puebla' veiDticinooañcsde-edad, dom.:-m11ado
de sanabria: la ta1'Idedé1 2800 Febre- últimamenl.een Bareelo~eaUa l>n
r03 iP.roce.sado por delitada .hurLo;· jadas, número ,104, prinei,pal, 2.&; p1"O-

'. > eotnpar~er.á ·ea.el t-énnillO de diez días cesado en causa número 40 de 19,27
ante· el Juzgado de instruccióD.de dí-
.cha )'il1a para constit.uirse. e.Ilprisión. sobre tentativa. de robo; comparecerá

. '3010 en término de diez días ante el Juz
gado deínstruoo-l6n del distrito de :la

~ Barooloneta. de Barcelona, S3Ctelarfa
.de .D_ AlejandroSjmarro, sitO en el .

ATALGARCES, Je.....us; domi-eHi~do P·a:1aclo.de· .JuslLcia (Salón de San
últimamente en .Barcelona, calle de Juan)~ par.a.eonsUtuir.se en prisión .
AJ.U'baJ., núm. .4; procesado eu causa como comprendido en los números 1.

6

Mm. iS2 de 1921. "sonre esl.afa; com- Y 3.° -del arli~ul0 .835 de la ley de En-
,PaJ:eeerá en ténoino :de diez día:sanl.e juiciamiento .criminaI;bajo apercibi
el .Tuzgado de in.StruocMn -deldistriLo .miento, si nO lo verifica, de ser (I~cla-
de la Audiencia, de Barcelona,: Sccl'e- radú rebelde. 2943
!arIa de D. Adselo Casanovas Possé,
paMr responder de los ~os que re-

.. sultan cont.ra el mismo; .bajO apercibi
miento de ser declarad() rebelOe.

2913

2.2"95

PAP:AsGr1'PEDROLA, J.aime; de
Cf.üeUerú.a y cinco añOs, natural y ve- .
ciRo de Benisanef.,. hijo & ·Q!egarioy .

¡: de .J<ieela; de~ura. regrilar, "Ojos
~os; pelo, ceja~ y barba grises. na.-



Gaceta,de Madrid._--Núrii., "LI l
",1

eades y -encargo a. los Agentes de l~
Policía judicial praetiqaert las g~,

,nes cond.ttO'eIItes para la b-U3Ca y~
cate de ,las oabaJtel"i'asqué- a:. contina~
e fón. se reseiia:I4 -oertiltreeientes a FraU-;
d$OO Ram6n Coñde. vecino-.re T~~
campo, desaplU'eeidas al dia4 d-e Mal"...:
zo de 1927, sobre !las dieciséis hO'ras~

del quinto "FI'esnedUJa",'sitío Ca.ñ:~

~!aYG.la.c-r-clla,. térruiiUv municipal", di
Minas <!el Horcajo, poniéndolas a d~

. p<l.siei"6nde ~e JlJ:ZlglI(fu conJa :pers6-.{
na en cuyo p-oder'se hallaren, si nt1·
acredita su legítima. adquisición;asJ:
como 'a quien resulte ser elnu:tar dQ;
la sustr.acci6n. a 10$ fines prw~I;lt'éS;
del snma.·ib númerCl, 'Zl de 1927,.. ~ -

Señas- de 'lqs ea:bai!erias.
, 1

Mulo castañó. de ve.intieincQ; aiíiGs;
de edad, 1,37 de alzada, lunares, ~~:

,oCaS en loo C'OStIllaras. a
Burro negro, de' doo~ años, enteri:J1!

con un sobrelrueoo- manO' derecha. ¡
Burro 'OCho años, capón, rlMio, ~'

española, 1,33 de alzada, hierro Com~!

pañfa ..Fénix" :mu'Sllo derecho, letra; :
V., número 2. , ,1
D~, en Almod,ó-var det Ganl;p9 a 2tI

de Marzo de 1927~-El- 'Juez, EIpid~

Lazano.-El Secret3:Ii~, Li~ciadQl'

Juan José Q!ómet. JO-~' ,, -, I
ALORA. 1

, . ,'.' . i
,Don, Juan SUOO.,:Marlili, Juez Q~' ~..',

trueción de este- partido. ,.'
Por la presente- 'ruego- y er.-earg<5· 'lij

todas las Atdi:Jridarlie& y Oi"d'8llD a iO.i-j
Agentes de; la.- Pdli~fa j.udicial proc~i
dan a. la busea y ~te de lo ~:

'después se·~ pxnpiedad del
vooinode LaD~ih.orne. Pensilvan~
'0. S. A. Y 3reidenta.lmente en Gra.'{
nooa:, Hotel SuJ2o, y J. Howard Mar1'
sall, y que les fueron btlrtadQ'S. en ej
tra~del Ohorro a la p'sf,ación de Bo:
badilla el día 4 de Marzo último; y.,
caso de ser habido- sea puesto a mI!
disposición, deteniendo a sus posee..¡

- dores. si no- acreditan la ~egrt!,~ ~,
qni$fufóriJ.- ~,

!JVZQAt)OOlDa' PRlmEJIA Ira
:TA1lf1Jl4

, ,ALGALA. DE, HENARES

Don, Manuel Maria.. C8lvahilfa3. Pr.as
pe,;, Juez d& instruoeiOn, ~,ArcaIá, d-e
Henares- y su·, partido. ,

POi" el present-e se cita a Uh canta
do~ conocidO por el Niño, de Linares
y' un tocador eonoeiElo Qor Martinico
a fin de que comparezcan ante este
JUzgado" en· término; 00', ocho, días. si
g:t;rientes 8.; la pubIa,eam'Ón d~~e
en el Boletin Ofi,fji:Qr:. '1 GAl1%1'A DE
MADRID, ah abjeto da., 'prestar decla
r.aei6n;comote5tigos,.ensuma.¡;io: nú
m-ero 216 de 1925 CGIItc:a., J!as;é" MP.n- ,
<lOza DosaJ, por estaia.

Dado en Alcalá de Henares a 12
de Marzo de, f92.1:-EI JUe2, Manuel
María Ca.vanillas.=-El8ecretarW (He--
gible). '\ ' , ., ' •

JU-2\192

.ALICANX:&-NO~

TRIBUNAL SUPBEi10

en término de diez días ante el Juzga
do de instruricf-6n del" diSt.?ito de'!i:.
.¡\.udiencia, de Ba,roe]ona, 3eeretarf~

da It AcislbCasanovll!l F0.55é,. para
'resJPonder de ,los 'cargos ,qu-e resuf:..
tan contra: el' mismo" hujo apercibí;'
miento de' ser' declararlo :reberde-.
- 2~~

, En la. eausall.ue... pI:ocedeme del Juz- ,
gad'a.. de ElEscorial" se. sfgue par el
dellIa, de tenencia.. de', aI:DJaS liin. li'
ee:iJ.cia. CO:Ilt..I"a Rifaet Balfa.sar'~B1asca,
"Conej()."~~ se ha a.cor.dado, por- ·fa See
oión llllarta de esta.. Audi~ia proVln
ei·a} se cite, pOI' medIo ,da' Piifct.os en
losperi.ócl.ico.:. oíieia1€8,a los:, testigos,
cu~os ~araderO!i se ig;n:oran, Germán
~r:;;r.á!ezLy Bl~. 5li:'..u:r:.t p~~ q:J.e e.!
día 25· Ele: .A:1miL pt'Ó.ltimo y bora a:~ las ,
diez <le. su. mañana, comparezcan. 311t.e ,
la referida 8eeei.oo a¡ la celebra.eión del

'Ante! fa Sala de lo Conteneiñ$o ad,- juieio _oral -de ].a expresada causa.
,minisl:t:atíVo de' este' Tribunal. E;u.pre- y para que oo-nsLe y, .en cumpli-
RÍo, penden~autos CO'll! el. núm..7;..502, miento de lo mandado, pueda tener
seguirl:os ....úI'7 el' Procuradar aFran- lugar su. ineeroión el! IG5 periódteo.s

'WsCo YgIEfsias en- nombre, de- D. José '!.Oftcia:l-es, silrviendn, de' cítaciÓDJ. en ftl'B
Maria; de I:.ara y Fuente.s, C"Oiitra, Real ma a los testigos Gennáll' GonuUez;, ,Y
orden del Ministerio de la Guerra dE: " BIas. l!i,liverar extien,do",la; presente;. que
1:1 de 8eptiei:Dhre. de: L925, sohre de- -:fkmo_ '
nuncias dep.rófugosy desertores; .y' Madrid a 12: de Mar.zo' de>i9'27:..-
habiéndose. mctado por la< Slrla:.la 81- im: Ofteial\ deSala, Franeisco Cademi.s. '
guiente providencia: " • J"0-2!:!32

wMadrid a 15" de' Febre-ro 00 1,927.-
Sres. Presidente, Balbontín, y- F·o Got,. .
:fin.-Hágase saber al recur~enLe.la:.re-"
,nuneia. quede SI]¡. :repr-esent~iéri. hace

. el. Pracurador, D~ Franciseo Ygle.sias,
"Y requiérasele para que' en el término
lmprorrogable de _treinta dlas compa
rezca por sí mismo, o consUtuya en
debida forma ~representa:ción en
e,stós autos, apercibiéndole ql..'e. dello
hacerlo, se le tendrá por tiesistido y
aIlartado- del recurso, y llotífíqaes'e al
expresa'dQ: Procurad'or 'que,. entre tan.
to, queda obligado a continua:r: ll<':pre
seIIt<w.do, al actor.-Está,:miliricatio.-
Ea Géme:r Vela." ,,

y en cumplimiento de lo mandado
por la Sala en la. providencia. de 9, de
Marzo -4e ,IOSr oorrientes. se,pubr~,en
la~ DE.' M-ADHJ:D' a. los efeCtos
Clpentun:oe.

Madrid, 12. de Maxz,o, de: 1:927.



~nexo"·· unico.·~ Página :':380
•

21· Abril· 1927 Gaceta de Madrid.-~·;N úrÍ:1. tI r'"

Metálico y efectos sv.stmíaos.

Un billete del Banco de España' d~
00 pesetas. .

Una camisa. y calzonciUo$ de iJ.ieoz().
.Una chaqueta y chalec.o de pana lisa.
Una toalla.
Do~ paraguas. '. .
Ona chaqueta pana negra, usada.
Un bpabooall .ordinario con lunares

amarillos.
Cuatro panes y una fiambrera.
El billete, de la pertenencia· de un

tal. Higuera, ;¡ lo restante, de Eusta-
qUl{) Parra Guzmán. .

Dado en Cáceres a 2ide Marzo de
1927.-El Juez, Luis R. CeJeSlino.-
P. S. M., Enrj.que Cruz. ~

JO-29~7

Don Luis Rodrigue'z C{llestino.
Juez deinsLrueción de. esta ciu<1ad
y su partido.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario que instruyo
con el nÚ'ITlero 22 del corriente afio,
sobre hurto del metálico y eiectos
que a continuaci-ón se r~seña.n, ·la
noche del 27 de F~brero próximo
pasado, en la casa del vecino d~

Arroyo del Puerco, Eustaquio Pa-.
rra Guzmán; ruego y encargo a to-.
das las AutOridades civiles y mili..¡
tares y Agentes de la Policía judi
cial procedan a ~a busca y rescaté de
referidos metálico y erectos, ponién~

dolos, en su caso, a disposición de es-1
te Juzgado co-n las personas en cuyo
poder· se encuentren, Si no acreditan
su legal a.d4uisición. '

d'6 instrucción de esta . ciudad y su
partido.

Pl?r el presente que se expide en
mérItos del sumario que se ínsLrllye
~ este Juzgado con el número ·19· da-l
año actual, .::.obre hurto ,de una jumen
ta, que a ~ontinuación sé reseña, de la
perten.encla del vecino d3 Al(l.~a Mo
ret A.drián Lubián Trejo, la noche del

..j8 al i9 úel act'..lai, c.le U1W. l:uatIr-a ::,¡Ut
en un grupo de edíficios de esta cla,.e
a poca distancia de dich;¡ Aldea, rue":.
go y encargo a todas las Autorida,des
y Agentes d€ la Policía júdil~íal pro
?edan a, la b!Isca. y rescate' de dicha
Jumenta, pOllléndola en su caso a dis
'Posición de .e.sste Juzg:u:!o con !aS pre
sonas en cuyo poder se .encontrare,si-·
no act'8ditun su legal adquisidóno:

Reseña del sornovienl'.:.

Una burra, pelo negro, de dos aiíos
alzada regular, COn el hierro dé lá
Compañía Fénix Agr[eola. en la 'que
está asegurada.

.:D.ado en Cáceres a 21 de M.arzo de
1927.~El Juez, Luis Rodríguez Celes...,
tino.-P. S. M., el Secretario Enrique
Crnz. .

JO-2!!95

brar en el sumario núm. 609 de 1927,
por hurto; ruego y encargo a todas las.
Autorid~s y'Agentes .de la PoHcfa
judicial. pra-ctiquen g~stioneª para' la
busca y rescate del semoviente
que se. dirá, propiedad de Vicente
Bla.n,co. FeITera. yecino de Barcarrota.
y sustraídos la: noche del 18 al 19 del
actuad. del sitio Deh-esa Cocasa; J' caso
de 3e1' ilahidü, :i>~~a '¡m-es-tü a '::isposi.
ción de este· Jü.zgOOo con las perso-nas
en cUYQ poder se emnlen-tre, ·<;i no
acreditan su legUíma ~dquisición.

ReSeñ(¡•

BAENA

D. Mariano Torres lluldán, J·uez de
instrucción del partido de Baena.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para' que procedan a la
bu.scayrescat~d~ tres cerdos Berme
jos, cón una arroba. d~ peso, oreja iz
quierda d~Sl.Punta.da, centro derecha
una mosca, hurtados· la noche del 13
al 1.4 del actual del cortijo Salobrar,
término de Luque, :ypropios de don
Manuel LClpez Jiménez, y a ladriten
ci6n de los autor~ del beclio, así' co
mo de la. de losposeedi}ros ilegft.ím·os
de 16 sustraído, poniendo a roi dis-po
sición un<>s y otros, pues a"í lo tengo
acordado en causa que instruyo bajo
el núm. 13 d~l año actual.

Dado en Baena a 22 de Marzo de
1927~-El Juez, :Mariano Torres.-El
Se.eretario, An.toniQ Yañes.

JO-2996

Una burra,. pelo rucio, de cuatro
años, alzada regular, con el sello de la.
Oompañía El Fénix Agrícola., en la que
está asegurada.

Dado en Cáeeres a 21 tie Marzo de
1927~EI Jue~ Lu~s Rodrlgue2'.-El ~ Don Luie ROdr.fg118Z,' Celestino, J,uez
Secretario. P. S. M..~e Cl'!U/l;. de iostrucción, de e$l.a ciudad. y l31l
'. . . " -. ¡0-29i5' partido.

;. .- ! _ J Por el presente, que se ~ide en
méritos del $IJmario que se sigue en

D. Luis Rodríguez Celestino, Juez ~te Juzgado con el número 21 del cO'-

Una burra d~ -seis años buena aIzfl'
da, velo castafio elaro· largo, lucero
blanco en la frente. .

liado en Bada.jüz a 22 de Marzo de
1927.-El Juez, Julio -de la Cueva:--:
El Secretario, C. Miguel.

CACERES
D. Luis Rodríguez' Celeslino, Juez de

instrucción de esta ciudad y ~1l par
tido.

POr el presente que ~ expide en
méritos del $U.IIlario QUe se instruye
en este Juzgado C.oo el número 18deJ.
afio actual, sobre hurto de una jume.n
tao que a cOIitinuación se reseña, al
vecino de Aldea. Morel, Joaquín Mtrti
nez Márquez, la noohe del 18 al 19 de
Febrero último, de una cuadra. que
forma pa:rte de un grupo de ediflcioo
de esta c;Iase, próXÍIIlQ al pol:Ñadode
Aldea. Morel, ruego "f. ~neargo a tooM
las Autoridades ciV11es y militares y
:Agentes. de la Policía judicial proce
dan a la. busca. y rescate de dieña. ju
IIleota, poniéndola, en su caso, a,di.>lpo
sici6n de este Juzgado con la per:>on&
e.n .euyo. poder se encontrase, s~ no
acredita su 18eooal adqulsición.

Reseño. del semoviente.

Do-n Julio de la Cueva. y Donoso,
Juez de instrucción de este·partido.

Por el presente e4iclo manda'do li
braren el sumario núm, 00 de 1927,
por hurto, ruego a:todas"las Aulorida
des y' Agimtes de la Policía judicíal
practiquen gestiones .para:' la busca y
rescate de unos pendientes con bri
llantes sustraídos del dooüci!io de "don
Fernand() Alfo-n.;o _'\:nselmo, calle de
:l)alatrava, núm. 13; de esta ca'PitaJ.. Y
.laSo de ser habidos, sean ,puesto.s .a

. dispü'Sición de este Juzgado .con las
perS'l}ua5 en cuyo pqder se encuentren,
si DO lIDreditan su legíti:l;na ~dqui.s~-
ción _ ..

Daao en Badajoz a 19 <le .~ar:zo"·de
:1927.-EI Jue;¡;, Julio de ·la Cueva.
El Secretario,: C. MigueL

JO-2899

VonJulio de la Cue:Vá" y Dónosó,
. ¡uei de instrucción <le esta'partido.

. Por el D~nte Bdido. mandado 'li-

..

. i

timo, p;rooooiénd6se, también, a la
&tención .!le sU$llegíGroo$ p.oseedo
res. y del autor o autores del hechO;
poniénddIo todo a disposición de. est,e
Juzgado, por el sumario nú~r-o ,50 (le
,1927 que con ta.! motivó inlruye.

Seii.q.s de ~as mercanc-ias.

Treint.a alfombras terciopelo, de ~

jj.a artific:ial, de varios tamailos;
Seis juegos do:rm~tori<J 4Íe lrespren

JIas.
Cinco () seis colchas bordadas en

. metal 01'0. .
Cuatro eolchas esti'lo orienta.l.
Varios t.apetes de mesa bordado$ en

metal oro, de varios tamaños.
Seis TI ocho tapkes gohelinoes ta

maño grande; todo ¡n'ocedeute 'de fa-
bricación francesa. . '

Dado en Andújar a :17 de M;al'7.o de
;t9'27.-El Juez, Pedro Cano-Manuel
AU!l}arede.-El 'Seeretario, Isimo Do-
!lllingl.1ez. J0:--2941

BADAJOZ

pOll Julio d~ la Cueva y ~noso,
Juez de instrucción de este partido.

POr el presente edicto manda'do li
brar ·en el s-u..iua.riG núm.. Si -de !927 t

por hurto, ruego y encargo a Wdas.las
Aulorid3des y Agentes de la PolIcía
judicialpl'actiquen gestiones pa:ra la
busca ~ rescate de lo qu~ se reseñar~
sustraíüo la noche del·18 al 19 del ac
tual de un carro que AntoniO: León
Gómez tenía en el Puente de Ra:rilla,
é:le 'esta. capital, y caso de ser habidos,
sean puestos a disposición de este Juz.-

,-garla con las perSGllas en cuyo p~~
se encuentren, si nQ acre:ditan su l€gí
tima adquisición.

Reseña...

.Un .fa't'do de bácalao de 50 kilogra..
mos.

Una caja de madera. que con~nf:i 15
kilogramos de mQreilla.

Dado en Badajoz a 20 de Marzo lie
; 1927.-ElJuei, JuliQ de la. Cue:va.
"":El ,~cret.ario. C. Miguel.

JO......2909
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. mente riño, por robo de m~tá!i('-o.y 1
~fectos, que aconLinuacfón se rese- l
ñan, ordeno a todos los Agentes de la I
Policía judicial y Guard in civil pro
cedaÍr a la busca y ocupn.ci6n de 1.00(; I
~setasen m-etáli~o, d~ eH.as 1'25 en I

''?n moneda~r de, plata de cmco pe¡;e-
, t~S,Y eIresto ,en billetes -y una ,docena I

decubierlos de pl&qué ,y aluminio;
:prooect'entes del ro-bo efécfuado en la
noche - del 1.0 del ~ctua! d-e ia:
caSa. dél vecino' de Arroyo _delPllerco,

- (}abino Moreno Gómez, y a la cete-n-
-c.i6n-d~)os poseedores de dichos ~fec-

tos; si 'en el acto no ,acreditar,'u su
legitima adquisición. '.'

Dadó en Cácere3 a 21 je Ma~'zQ de
-Hl2i.~EIJuez. Luis R. Celestino.-
P_ s: M.. Enrfqne Cruz. --

CEBnEROS

. Don Luis Díaz-Muñoz, Juez dp. ins
trnteión de esta villa y su partido.

'- Por-el presente hago saber: Que en
c~t{! JU7.g-ado se sigue C3lJF;a- (:Timinal
p-or htirtüde' oaballería del:ts -&e
nas :que se djrárial finaL de la p~'o-

- pIedad de Juan Yaguez Mniioz, ocurri
do en la jurisdi-cclón de dicho puebio.

Rn -sú· virtud,'
Ruego a todas las Aulor¡dnd~.;; y

mando a los Agentes de'la Policía ju
licial procedan a la busea )' l'eiOe-ate
de _die,ho semoviente y, caso de ser
hallado, sea 'puesto a ':a dif;po~ición
de est e Juzgado en uni6n de l~ per-

o sonasen cuyo poder se hallare. si
en el acto no aceditar<tn su le~ítima
procedencia. ~

Selias del semoviente.

. - Una potra de treinta meses de edad,
aliada 1,32, pelo castaño con e pelos
blancos en el cueUo,-raza 'espaüola,
marca del "Fénix Agrícola" en la
nalga .dereeha,sin aefect~. físicos.

Dado'en Cebreros, 19 de Marzo de
1927.-:.El -Juez, ,Luis Díaz.--:"'El S~re

tario, {il€'g'iMe),
JO--2949

CT<.:RYERA DE PISUEnGA,

- D., José Parra Illade, Juez dI:' ins
trucción.

Por la presente requisitoria y como
C()mpr-endido en el número te,reero
del' artículo 835 delt\ ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em-

-plaza al prooesado Silv:ano Soto Seda
no, de diecinueve anos de edad, $01
tel~O, jornalero, y residente últimamen
te en. barrio de' San Pedro, para que
~n el improrrogable término -de diez
días, ~ontados de...~e la publicación de
-la presente en el 'BoletinOfirial de
~sta, provincia y GAGETr. DE MADRlD,
comparezca ante ,este Juzgado a res
ponder de los cargos que. le_ resultan
en la causa sobre estafa. núm. 65 del
año. 1926, bajo a.percibimiento, si no 10
verI1ica, de .ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que húb-iere'!u-
gar .en di!rooho. '

Al propio tiempo ruego a todas las
Autoridades del Reino, así civiles co
mo militares y de cualquier otro fue
rO.-y,encargo ,aJos A,gentesde la Po
¡iera . judieiaJ ,la. )}u~a .Y'-Ca'P'f;llm- de
dicho procesado, y de scrhabido, 10

pon3ffil en la cárcel de este partido a
di~o¡¡ieión de este Juzgado.

Cerverade. Pisuerga. a 22 de Marzo
de 1927.-E Juez, José Parra.-El Sé
cretario. Antonio Carotna.

" . JO-29~(J

CIUDAD RODRIGO

l!il Sr-. D. Yicior Serrano, Jut'z ¡le
instrucción de Ciudad ·RQ{!l'ign, ha
acordado enprovidimcia de 110y sea
cita-do por la presente el testigo Es
teban Marcos Moreno, del pueblo de
Es.puja" y cuyo actl.ml' paradero se ig
nora, para que el día. t-l de Abril pró
ximo, ,& las once, eümpa!"('zca en la Sa
lade vista.s de la. Audiencia provin
cial de Salamanca. en que dará.n prin
cipio laSsesiones del juicio oral de-la
ca\.1.~a numo 111 de 19-26, seguida con:'
tra Rafael Vicente MarUn,\'ecino d-e
dicho pueblo, COIl apercibimiento que,
de no c:oITlparecer,l'- parará el per
juicio a que huhlerelugar.

y para rr.:e, la present.e sirva de cé
dula de- ci.aeión, la. expido en Ciudad
Rodrigo a 2J de Ma17;() de -1927.-El
Juez, Vído~ Serrano.- El Sccretsrio
judicial. Heliodoro Delgado.

, , ~ JO--2918

COI~

D.Agmtín Caooza d~ Vaca y Ruiz
Soldado. Juez de instrucción de esta
villa Y5U partido.

Por la ,p:r:esenterequisiloria r:uego y
encargo a todas Jas Autoridad~s y or
deno a los Ag-enlc.s de la Po:lieía judi
cial procedan a la busca y rE'seaie de
lo que d-cSpués se res.eñará, propiedad
del vecino, de esta villa ,José Domín
gucz VilJaloDos, hurtado la noche del
19 de Febrero anterior de una huerta
en el patido de Málaga. de este. tér
mino municipal.

y caso de ser habido. ~ea puesto a
mi dispoStición, detenicndo a sus po
seedores si no acreditarl la legitima
adquisfciÓn. pues asi lo tengo acorda
do en el sumario que bajo el número
7 del año 1927 iWltruyo sobre hUlrto
de naranja:s. . -

Sefías de lo 81'St¡'uído.

Catorce o quince ciento;; de naran-
jas chinas. '

Dado en Caín a 2t de Marzo de 1927.
El Juez, Agustín Cabeza de Vaca.--El.
Secretario, P. S. M.,l\fa.nu-el Granizo.

J0-2997

CORiDOBA-IZQUIERI:M.

D. Luis Jiménez Clavería, Juez de
instrucción del distrito qe la Izquier
da, de esta capital. .

Por el presente se cita y llama por
término de diez _dias, a contar desde
su i!1serei6n en la GACZTA DE MaDRID
Y Boletínes Oficiales de Córdoba y
y Sevilla, a Jesús Pi de RiQueIme,
viajante y vecin,o de SevnIa, con do
micilio en la· calle Tomás de !barra,
pa.l'a que dentro de dicho t-érmino
corr4Parezea ante este Juzgado, situa
do en la calle de GÓ'ngera, sin núme
ro, con el fin de recibirle declaración
en causa qu~, se instru.ye por estafa
a ,D. Pedro Rodríguez Baena, dueüo
del hClf,e! del Carmen, de -esta capital,

en donde estuvo hospedado el Riquel
me, bajo apercibimiento dé que si ll~

comparece le parará el perjuicio tí
que haya lugar.. '

Córdoba, 2t da Marzo de 1927.-B
Juez. Luis Jiménez ClaveI'Ía_-EI Se..
cretario, P. R., TÜ'I:oos Gutiérre7h

JO-2919

DON BENITO

D.. Atilano Lorente González, Jua
de instrucción de esta ciudad y su
:partido.

Por el presente ruego y encargo
a todas las Autoridades, así civUes
como militare.s, _y exci.!o el celo de
los individuos de la Policfa judicial,
para que procedan a la busca ae bs
caballerías que al final se rese:ñ__an, de
la propiedad de D. Tomás Pérez CIó
mez, hurtadas en la noche del 1. i del
corriente en la dehesa Isla Gorda,'
término de Guareña, y, c&so a-es:er
habidas, las pongan a <lisposición de
este Juzgado, con la ¡)érsona o pers<l
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legiLima proceden.. ,
cia.

Caballerías k~n·(ada8.

Un cabalIo castaño claro. cerraoo,
más dfl la marca, ca.lzado del pie ú
quierdo, ,nubeei:lel ojo izquie~
hierrp G, en la nalga iz:u.qierda..

Otro caballo, castaño oscuro, ~
rrado. de la marca, rozaduras en el
espinazo. lueero pequeño en la fren~

OtrO' caballo, tordo empedrado,ce-
rrado, más de la marea, hierro A.en
la nalga derecha.

Otro caballo, tordo claro, cerra~
menos de la marca, hierro H. en Ji'
nalga derecha•

Don Benito, 17 de. Marzo de 1927.
El Juez, AtiIano LorenW.-El Secre
tario, Aurelio Góme_z.

ECUA

D. Antonio Camoyány Pascual, Jll~

de inst.rucciÓn del partido de Eeija
Por virtud de la. presente requisi

toria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y demás Agentes de laPolicfa
judicial. practiquen actIvas y efiCflCft
diligencias para la buseay rf>~te de
los efectos que luego se reseñarán:, .
robados en la noche del día 18 al t9
del actual de una de las depehdendll5
del comercio de calzados que en 8$la
ciudad, calle de Emilio Castelar. n~
mero! tiene D. Antonio 1\farch~
CalvilIo: y, cas() de ser hn.llndos, f9S
pongan a disposición de este Ju~
do con las persÜ'nas en cuyo poOer
se' encuentren. si no· juslilkan su le
gítima adquisici6n. así como a la.dt
tenc.ión del autor o ,at;ltore.s de dlc.kll
hecho, pues así lo tengo acordado. E!!D.
sumarie que instruyo con t!11 mot~ve:
bajo el' nlÍlffiero 26 del corrlente nito.

Efectos sustraídos.

Yentiüna piezas de' piel de catalla
color 'avellana, de primera clase. , .

Troce piezas de piel de eabaIlo <h!l
mismo color, de segunda clase.

Dos docenas de piezas de piel de ca
hallo ne-,"Tas, O:§.c.aria,; de primera
clase.
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.Por el presente cito, llall:l() yempla,.;
zo a" Eustaquio Colada Sacristán. na..
tural de Garbajcisa (León.);. hijo .. d~
Deógraicias y ~á; .de.· veintit.réá
aiioo,soltero. jornalero;· dómicilío.do.
últimamente en la calle del General
Ampudia, 25; comocompren.did~en ei
número Lo del articulo 83:i> de la ley
de Enjuiciamiooto criD:!iruul,. para que:
en el término G3· ;d.i~ nms,. c.r~n~c!

deS<l.e elsigui-eñte al en que e,;ta ie~
quisitoria se inserte en la GAcET.... :;¡~

MADRID, comparez.ca en.mi Sala-au..
dieneiéi., sila en el PalscIo de 1M Jui::.
gad-os, calle del GeneraJCastaiíos, ·con.
el objeto de oorreduc.ido a prisión eú
oausa por hurto, 'nÚillerQ4i4 de. 1926·
apereibidoque. de no verIficarlo, se;¿¡
declarado rebelu-e y le parará el pe1'"
juicio a que hubiere lugar.

Al mIsmo tiempC' ruego y eIltargo
a todas las -Autorídades y ordeno a;
1(1.5 Agente.s de la Po-tic.fa judicial pro..¡
cedan a la busca .del f.".xprersado pro.-
cesado, cuyas señas personales se 19-.
noran, y, caso ·de 'ser habidQ, lo ],!on..l
gan a mi disposieíón en esta Corte'"

Madrid, 18 de Marzo de 1927.-El
Juez, Antonio FaJeón.~El Secretario.,
P. D., José Sánehr-7._

Por proveído de ~:.a fecha del !!e..¡
ñor Juez de instrucción del distrito doli
Santo Domingo, de esta ciudad,. die...
tado en cumplimiento de carta-orden
de la Superíoridad, dimanante del su...
mario númerQ 33 de i 926, seguido so...
bre c{)acciones, contra Carmen 6a.itáIl
del Cid, se cita. a esta individua, por
medio d-e .la presente: a fin de que!
dentro del término .de quince días"
CGmparezca. anle .la Sección segundlll
de, Ila Aud.iencia provi~ial de estaca..
pital al objeto de notific.arte la con"'!
d·ena 'condicional a.plicada; bajo ape.roo(
eihimiento que, de no comparecer.
quedarán sin efecto los beneficio!> co:r:.
cedi<los.

Málaga, 21 de Febrerü de 1~27.-IDl
Se<:retari<l, José López,

. JO-S004 .

Th:m. Luis Tafur y Ftmes, Juez uoQ
instru~6n de Mérida y su partidO'.

Por el presente, y según está acor~

dado en el romario número 23 de 1927,
por estafa de una bicicleta. de la per~

tenenCÍa. de. D. Luis PirrongeUl Mega..
Ié, cuyo hecho ocurri6 .en estapQl>Ia""
ci6n el 9 de Febrero último.. ruego a
todas las AutorWad:l:S civiles y mm..
tares e intereso da los Agen1es 00 la
Policía judicial procedan. a. la busca
y rescate de dicha bicicleta. quedes
pués se reseña,. poniéndOlla. a. dispo...
si.ciÓn de esta Juzgadl. con !a3 perso-
1135 en cuyo pJder fuere ha.Ilada. si
00 acreditan su legíLima adQUiSlil:iót1;
interesando, ad.~l.:'''''~, la def.en¡;lÓ:l. de
un individuo. prp,sunto autor del he
cilO, qned~e l1amarM PabLo Bernal
López, d~ dieeintle'O'e añO$~ S61t~o. c1e1
comercio, natural de 8aeIicea el Chlcd,
provincia de 8a.lam'lllea, poxúéndo!o a
diR1losición d.e este Ju~gadQ.

--~-'-
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1
Reu!1i.a de los. semovientes hurtados.'!

Una burra de di~ y sie.teañ~s, de 1
pelo oscurc,~ada regular, y una bu
rra de veinte- m-e.-5es ro.ciofronlj.:::¡a, al-
zada regular.- .:.'

Dada en Hinojosa del Duque a 22 de
Marzo de 1927.-El Juez, Ignacio de'
Latta.-EI Secretario judie.ial, Euge
u; u S';eilZ.

Don .Antonio Falc6n y luan, Juez
de prf~ra iDstaneia. e. lnstmccf~Ii ciel
distrito de1;lalac1o, de 6$ Corte. .

En virtud de providencia del señor
J"uez de prml~ra ,instancia e. instruc
ción del distrit(} de La Latina, de~esta
Corte, dictarla en el dfa dehlly en el
sumario que se instruye p-úr aborto;

.se cita. a Albina Cirujano Arroyo, de
veintiún afioo de eda,d, soltera, nal.u.ral
de Cedillo de la Torre (Segovia), bijlt
de Juan y de Eulalia,.. qu~duvo su· df,)~

míciIio en la c311e de Toledo, núme
rCl 138, entresuelo núm_ 1. para que
~ompa.rezca en su 8a!la audiencia, .sIta.
en el Palacio de los Juzgado8,. calle del
General Castaños, dentr~ del- lérnq;o
de cinco. días. contados d'esde el si
guiente al en que esLe edicto fuere lll
serto en lÚlS .priódicos O'ficla!les, con.
objeto de prestar declaración en el
indic:l.do sumario núm. 642 de 1926;
bajo apercibimiento de ser deelarada
Incursa de la: mulla de 25 pesetas con
que se la conmina, s.:n perjuicio de

. ad'Oipt<l:rse otras determinacioues a fin
de abligarla a efectuar die-ha compa
recencia.

Madri<d, a 21 de Marzo-de 19~.
V.o B.o, El Juez, ¡legi.ble~El Secreta-
rio, ilegible. . '

. JO-2~ .

MADRID-PALAGIO

Don Antonio FalOOn y Juan, Juez
de primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio, de es~a Corte,

Por el presente citó. llamo y empla
zo a Agustín zabala y Valdés, mayor
de edad. casado, sin profesión, domi
enfado ttltimamente en la calle de Me
oon de Paredes, 51; como comprendido:
en el número f.~ del arliculb 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal,.
para que en el térmirrc de. diez días..
contados desde el siguienete aJ en que.
esta requisitoria se inserte en la. G.~

CE'I'¡\ DE MADRID, eomparezca. en mi
Sala-audiencia, sita en ell'alacto -de los
-Juzgados, calle del General Casta.iios,

. con· el ob-jet() de ser redueido a pri
si6n, noUfiearle el aula de procesa
miento y recibirle indagatoria; aper-:
cilbido que,. de no veriftearlo~ será de",:
clarado rebelde y le parará el ller
juício a que' huMere lugar.

AlmrSUlo tíellllpo ruego y. encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Poliefa judicíal pro_
cedan a la busca del expresado .pro
cesado, cuyas señas personales se ig
noran, y, caso de.·ser habido, lo' pon
gan a. mi disposición en esta Corte.

Madrid,. :i7 de Marzo de i927.-EI
Juez.. Antonio Fa1c6n.-El secretario,
P' n .. Josá Sánchi3Z.

HINOJOSA DEL DUQUE

Don' Igna'cio ~ Larra. 'Y .Có~
J"uez de instrucc¡ónle. esLa.. VIlla y Sil
partido. ... . '.

En virlud del presente ruego a. Lo
ms 135 Autoridades, tanto civiles co
mo militares. y encargo a. los Agentes
de .1« Policía judic'ia!,. prooodan a la
bu.sca y rescate- de las caballerías que
al final se expresarán, las cuaJes fue
ron hurtadas' la noohe lel 26 al 27 de
Enero último.· en la Quinla óenomi
nada ·..Prados.... término de Santa Eu
fe~ al vecino de El VISO, Anlonio
Díaz Rubio; y caa de. ser habida¡, las
pongan a ,d:isposki6n de e6Le JuzgadCJI

· eoD la persona o personas en. cuYQ' po
der se encuentren,. sí nI) ~r:edif.an su
Jegftima, OOq¡1isicrón. '

E[ectos ,'()TJaAo.~..

DeJa propiedad de Antoni(J Roque
Lozano: _

Una manta. de lana negra. en buen
'oBo dos pares de uee..rteras de asta,unoo trozoo detoellio y una bolsa con
arreOs de encender.

De la propieda.dde saturnino Mooya
Delga:do:
.Un cerdo colorado. como de unas

ÓOS .arI'(l00s, Y eoo dos ppes en cada I
oreja. . .

De la propiedad de Tomás Moya
Ga.lv:i.n: . . .•

"Una e...~opeta pequeña en nlal USO,
tmbacha y dos panes.

Dado .en Fuente de Cantos a 21. de
M1u'%o de 1921.~El Juez, .José Hidal-

· go.-·.~ secretario, P. S. M., Eu.sebi()
CernaJe. . . ¡Q-200S

FUfu"'ITE DE CANTOS

· 'Don Íosé Hidalgo DlJI5.U. Juez de
- instrucción de Fuente de cant<lS Y' su
parlido.· - . '. ..' '. ..

Hago sab~r:, Que en _este -Juzga1c
·-dP.,mi cargo "peud'El SUlD<U'1o() con el nu
mero -ide! comente año, por robo en
];á D(lche de! ti de Enel"O nltimoen la
oasa. de Antonfc Roqtre Lozano, de los

· efectos que se dirán; en la de Satu!"
nitro MO\a Delgado· y T&más M-oya.
GaI-va., la' noche 001 i2'det misoro mes;

· en el cual he .ac{)rd.1ldo inf.eres~r _de
todá':s las Autoridades. tanto CI~JE:s
com-o militares, Agentes de la .Pol:(H.a
judicial y fuerzas de la GuardIa CIvIl
00 la nación, procedan a l:;r recupera
ción de. los' efectos que se reseñan, así
romo a la detención del autor o auto
.::res de la sustracción y dl! la~ personasque los JX!Sean. !';Í no acree ¡t.·m SU le
gítimaMqnisición; pon~~os. en

, caso de ser· habidos, en la pnSIón pre
, nntíva: 'de este partido U mi, m.c;po

siociÓn.

Otras dos dooenas de piezas de piel
{fe caballo negras. CI'SlCai"ra, de sego nda
elase.' '. '.

, . Dos- ·pares de 'sandalias ~e los 00-
'm-eros dei 15 al 19... '.

. - -otros dOs' de los del ~~ al 23; Y
, Otros cuatro, tarohiéD: de sandalias, 1
de los del 3'4 al 37. . I

.. EeHa.20 de Marzo de i927.-El
Juez, - Ántonio CamQYá.n. - Por su
mandat.o Fenerieo Barrachina.

, 10-2954
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En el jUieio Yerbal de fallas segui....
do en este .'fuzgadi) eontra. Frandscl) t
GonzáIez Par:apar y José Antonio 'Yá?:--' f
quez, bajo el núm. !.MO de 1926. por!
daños, se ha dictado sentencia, cUiYO
eneabezami.enU:t y ~~ dislposiUva di..
cen así:

"'Sentencia.-En Madrid a26 de Ene
ro de 1927; el Sl'. D, Luís Casuso y,
Obeso, Juez municipal del distrito de
BuenlNista, <le esta C()rW, habiendo
visto el presente juicio de falta,a. se-.
guid-o por daños· .eontra Francisco:
González Parapar y José AIlLJmio Váz
quez. cuyas demás eircunstancias peT-'
sonales constan en aulOO!,

Fallo que debo c<Jndenar y <X.I.deno
a Franci~o González Parapar y a. Jo
sé Antonio Vázquez a la pena de 1rein~

ta pesetas de multa a. cada uno da
ellos. y al pago. G-eo las cootas cau<
sadas· en este juicio. pOI" mitad, cny~

importe se hará, sa:ber a 10& cowlena
d{)5, sufriendo por dicha multa. caso
de insolvencia, el arresto suibsidiario
correspondiente,. "

Así por esta mi oonLenoi a lo pro...
nuncio. mando y. firmo.-J~uis Cn~uso.

Publicaci6n.-Leída. y puhIic:;.da. fué .
la anterior sentencia po.r el Sr. Juez·
municipal que la firma, estando cele....
brando audieneiá pública el J'nzgado:
el mismo día de $U recba; doy te. Ant(
mL-Licenciado Mario Serr::.t.!.:Le6."

.NULES

·r

MQR{)N·

MúGUER

M01li~RO

Señas- de la caballería de Diego
.Villeg(l$.

MADIUD-BUENAVISTA
, -·~'''·f

En el juicio vilrbal de faltas segui-i
do en este Jnz.gado eontra LucianQ
Alvarez Alvarez y Antonio Garc.1a Gar-l
cía bajo el número 1.520 de 1926, no~

. e;cánaalo-, se ba dictado sentencia, eu..
yo encabezamiento y parte dispositi-i
va dieenasi:

.. Senteneia.--En MMlid II 28 de, Fe..;
brero de 1927; el Sr. D. Luis Casmo 1
Obeso, Juez municipal del dist:ri:to· d~
Bo-e:ua.vista, de esta C{)rte, habiendO.
vist& el ~te juicio de faltas. se...:

D. Humoorto Melero Carrillo Juez gruido por escámdalo contra Lucianci
:.de :i:ootrucciÓlll del partido de .'Nules. Alvarez Alwrez y Antonio García 63.r--.:

Por la presente. requisiloria. y. co-. cía. cuyas demás eireunstandas.peN
mo cClmprendido en el número se- sonalas. constan de auti>g"
gun-do delarliculo8$de la ley de·· Fallo que debo condlmar y COI..-<lenOi
Enjuklla:m-iemo. eriminal,. se eita, lIa,...; a .Lucia.nó Alvarez Alvarez y a. ÁIlto....
m.a y empm.za a Vioonte Sorian(). E5- nio Garcfu. .Garocía a la 00lla. ~e- cinCO :

·brf (a} ."MiHano",de euarent3. y ~eispeseta,s da multa y reprem.'li6n & cada;;
años, 'ambulante, .par.agñera, de t,818 uno de ellos. y al pago de las C~S.tasd
metr~ de .estatUl'a, pelo easfaño, ojos causadas. en. ~e Juitio por mIta- "
!iI~mles,; rootro, moreno. visteaJ estilo sufr-iendo ambos penados por die.h~ :
dei país, vecino de· Val! 00' Meó. y multa., caso- oo· ins.olvencia, el arrestQ I

que se fugó el día de, ay-er, a las diez subsidiario correspondiente, noti~n~
y nueve horas,- de la prisión :de este dos.e al primero esta senteU0Ía por, :
parUdo, .y que- se eneuenta E'nfer- medio de ed.bcto. qOO. $ ~rtará en la:
mo ,para que compare~a. <leJlfro GACETA DE. MADIUD.
del término de diez día~a: coritar Así por esta. mi senLencia lo pro..;
desI.e la p$Jicaeiónde la presente eJí nuncio, mando y .ftrmo.--Lllis Casuso-.
la GACETA DE: MADRID. ante este Juz- Publicac.i6n.-Le:fda y pul>Hcada filé
gado, con ohjeto .de ser reducido a La anterior sentencia, por ~} E'eñor Juez.
prisión en el- sumari.o que se instru-, municipal que la firma,estandoeel-800(
ye e-n este JW70'ado eE>n el llÚlnero 51 brand(). audiencia púbUca en el Juz...:
d 20 -o ti gado el mismo día de Su fecha; doy'

e 19< :por el de ·to de tenen4::ia ilf- fe. .Ante. DlÍ,. Licenci3¡,do Mario Serra- 1\
cHa de arma de fuego, apercThiéndo- taGó. .
la Que si no comparece ser-á. declara-' y medio'ante [a rebeIdia del en.J'uj..;
do rebelde..

Al propio tiempo I'uegd y eooa.rgo ciado, y a fin de que sea. notificada en
a tooas las Autoridades tanto civiles forma la anterior sentencia, expido la
OO!II() militares, y demas .Agentes de ptI'esente en Ma:drid a i de Marro de
laPoJicfa judieial, procedail a la bus:- 1927.-EI $ooretario MariQ ~~rrat~c~~
ea y eaptura de. diOOo requisitoriado
y Jo P01J€a1l 11. di:"P0sieión de este
JWJgado eJ1 las "cáreeleB de ~te p.a;r-.
tido, c~ las seguridades conveniert-<
te&- . ~

NuJ.es, f6 de Marzó de l1Jm'.-EI
Juez, H~rto Melero.-ElSeereta
I"iD judicial. P. So, Santiago Herrero.

. ~O-2972

OLIVENZA

Por la presente se cita, COli los
aperem.irnlentos legales, a. un indivi
duo desconocido que dice ser :reco
vero, alto, fuerte, !noreno, que V1~e

pantalón de pana, chaleco oscuro, pe
lllza oscura y ~orra; que dice ser de
Montijo y que del 10 al 15 001 mes .
de Febrero último cambi6 unas caba
llerías que nevaba. por un caballo a
Manuel Galán en la finca denmninada
San JOSé, !Olita a él ih.·recba da la ca
rretera de ValverOe de Leganés, pa..
ra que en el término de cinco días
oomIparezca ante este Juzgado a pres-
tar óeclal'aei6n y reSJPOnder a los car-

,¡ gas -que contra el mismo resultan en
D. Estebllll Samaniego Rodríguez. I el sumario mstrufdo con el núme

Juez de instrucción de esta eiuda-d y ro 20 sobre hurto de :una yegua, bajo
mparf;fdo. . apercibimiento de que si no lo verl-·

Por el presente se hace saber al :flca,. le parará el perjuicio a que hu
rematado en Id. causa. número 173 de bIere I'll8ar.
:1:926 por tentativa de hurto, Fran-I OIivanza~ 1.7 de Marzo de 1~7.
cisco Jiménez Salguero. hijo de.AJl..- El Secretario judfci;tl, Enrique Ola.
·\ODio y de Maria, d6 cincuenta y nue-- riana:.

1J ;fi~ 4i icJ.id. natural de Ronda y .. -- JO-2973

Una Inula de diezmos, de t,3800
~tada.capa nee"Ta, mm .oopa:ñota..

. 'Señas füj la- cabaUerla ~ Antonio.
Medi/na. '

Un mulo de dos años, eapón~ de 1,35
oe aIzada, C3IPa negra, raza espaiiola,
señas partieulres mohino; y amllas
ton.el hierro de la Compañía. "'El F';'"
·n.ix .Agrícola", letra G.. número 2 en
Ja naLga. izquierda.

DadO' en MontOI"O a. 12 de Marzo
de 1927.-El Juez, Salvador Higueras.
El Seeretario, P. H.. Francisco Rom~

~. J:~900

Don Saftvador HignerMSab-ater •
;roez. de instrucción de esta ~iudad y
8U partido. .. .. .

Por el presente ruego y encargo a
toda$ las Auto:ridades civiles y mili
tares e indIviduos de la Policía judi
·eial de la Nación procedan a la busca
tle. las- caballerías "que al· fiEal'se re-
señarán.. sustrafdas en la noehe del 10
al H del actual de la fillea de
"Vfnculo"", de este términO', n.- los ve
einos de CharohezDiego ViUegaS Mar
tfnez Y' Antonio- Medinn. Fernández. cu...'os semovientes, de ser. habidos. sean
puestos a o!'S}20Sicíán de este Juzgado
r<rn SWi fIeg:frfmos .poseedores; según
tengo acordado en :el sumario nti:r:oo-
:ro 28 de' 1927. .

. En Virtud ·de pro'ú<1encia dictada
13n éstedfa en sumarro ·L--;.'imero > 11 3

. i1er año 192~.· seguido en ~Ste Juzga.

. <ro, so:bre corrupción de menores.. se
cJta, llama. y emplar.a.. a. Juan Lazo
Dh.:. ¡·esideE.te que fü ;<' del Call1f}illo.
Gel i-'arndo jndí~.u.l >de Valverde dei
Carilino. y nuv;,) ci~ Auiclli.Ia. Montea
gudo Rodriguez, (a\ I~ Campan~a.

P~""ll q'J(>. en el tér~¡:nj). de. CillCO .d[a:s
·CQIl1p;)rez.ca ante es'-~ J ~l;¡;ga.do ~ p,-"·'s
tar declaración. bajo los aperci1J'imleri~
tos de pararle el perinieio a que llu
birre lugar,

Moguer, a 21 de. Marzo de f927.--'
~l Secretario judicial, Licenciado
~iseo Case.snoveS.
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y mediante la. rebeldía del enjui....
ciado, y a fin de que seal}otHka.da en
forma la anterior sentencIa, exp¡dQ la
presente en Madrid' a ,7 de Marzo de

" 1927.-Bl secretario Már~o Serratacó.

En el juicio verbal d6 fa.l~ s~
mlido en est-e Ju:Llgadü contra LUIs
Alias Mcnéndez, bajo l}1 nú~ero 1.402
de 1927 por daños, se h~ dlelado sen
ten.cia cuyo encabeza~'Hento Y parte
dispositiva dicen así: . '

"sentcncia.-En Madrid a 2S ~e Fe
bre-rot!e1!}27; el sefior D.LUlS -Ga
suw v 01wso. Juez IIluni<;'.?·tl del ~IS~
trito de Buenavista, de es.ta. f:'Ort:e; !l':
hip.d1(J(J visto el pre,;ente JUICIO o.e Ia!
tas seguido por' daños contra I~Ul~
Alias ~h!Déndez.cuyasdl;máséircun$.
tandas personáles consLall de aut-os,
. Fiülo que oobo condenar Y con
deu-o a. Luis Alias M~néndez a la pena
de chico' días de arresto, así como a
que abone .50 p.e5etas, ea conupto d,?
indemnizacIón, a José ,Vega, por loo
daños del carro Y demél'íto de l~ m~la;
75 pesetas, también de in?-eron¡zamón, .
por los perjuicios de los Jornales per
didos, ,a José' Sánchez l\1ej ías, y a! Pc860
de las costas causada.c;en este JUICIO,
cuyo importe se hará sab-er al conde
nado, y se·' declara. re..o:.p.ons~ble Suib~I
diario d.e Oicha indemnIzaCIón a dona
~"'.tllCmia Pascual Villanueva:.y ábra~
el oportuno edicto de esta senlencl3.
a la GACETA DE MADR.ID a fin de que
Sirv2 de rioliftc;:¡ciónal condenado.

MÍ por esta mi sentenci~ lo' pr,?
nuncio, mando y fi~mo.-Lul~ Casuso.

Publicaci6n.-Lelda Y publtcada fué
la anterior senlen<lia por el sefior Juez
municipal que la firma, es.tando cele
bran/Jo audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí: Licenciado Mario Serrala-
có." ..

y mediante la rebeldía del enJu I -

ciaao. a fin de' que sea notifica~a en
forma ';a anterior sentencia, e-~ldo la
presente.

Madri<l a 1.0 00 Marzo de 1927.-El
secretario, LiCenciado Maril} 8e1'ra
tacó.

En el juieioverbaJ de faltas s~
guido en este J~do.contra Rarnon
L6pez Pérez, bllJo el numero 1.384 de
1926, por lesiones, se hl! dictado sen-

-!eneia cuyo encabezamHmto y parle
(iispGsitiva di~ así:

"'Sr.mtencia.-EnMadlid a28 de Fe
brero de 19'27; el señ0r.1?~ Luis c~
$Uso y Obeso, Juez mumcl-pal del dIS
trito de Buenavista.. de -esta Corte; ha
biendo 'Jisto el p:rc¡;~nlp,juiciode fal
tas seguido por lesiQnI}$ ,.contra I!a
m6n López Pérez, cuyas demás Clr
curu:tancias personales constan de' au
tos,

Falio que debo condenar" y ccn
deno ~. Ramón L6pez Péreza,'la pen~
de cinco días de arresto y alpa.:,O\() delas' cosbis causadas. en e.:;le juiciO; y
notiffque::.-e esta. sentencia por medio
de. edicto, al penado, ques~ iusertarll
~ ia GACETA DE. MADRID.

As! 1)P.l' ec;fn.roi s:>r:!:-nrl.l lo Fil-

nuncio, man.do :y firmo.-Lu~~ CasusO.
Publicación.-L81da y pubucaca fué

la anterior senlencia por el señor Juez
muniei.pal que la firma, estando cel~

brando audiencia pública en el .Tuzga
do el mismodfa de su fecha; doy'fe.
Ante mí: Licenciado Mario Serre.ta
c6."

y mediante la rebeldia del enjui
cia-do, y a Hn de que .-;.eu notiíiead.. en
forma 'la anterior sentencia, e:xpido la
presente.

MadrId a 1." de Marzo de :l927.-EI
Sooretario, . Licenciado Mario .8erra
ta.c6.

En el juiciO verbal de fa1t3':ss~
.....uido en est.e Juzga.do contru Anlomo .
Dominguez Quesada, bajo el número
1.600 de 1926, por malos tratos, ~ ha
dictado sentencia cuyo encabezarmen
1.0 y parte dispositiva dicen así:

·...Senten~ia.-·En Madrid a 28 de :Fe
brero G~ 1927; el 'señor n.Luis Ca
~J~ y Obeso, Juez mUllictpal del dIS
trito de Buenavista, de esta Corte; ha
biendo visto el presear~ juiciO defal- ,
tas seguido por malos ,tratos conl:ra
Antonio Domfnguez Quesada" euyas
demás circunstancias persoll-ales cons~

lan de autos, - " '
Fallo que debo conder.al' y ccn;..

deno a Antonio Domínguez .Quesada a·
fa :pena' de '30 pesetas de mulla y al
pago de las cj)stas -causudasen esLe
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, sufriendo por dicha mul
ta, caso de insolvencia, el arl'i"..sto per
sonal subsidiario correspOllldiente; y
notifíques-ele esla sentencia por medio
de edicto que se insertará en la GA
CETA Det.lADR.ID.

Así por esta mi sentenda 10 pro-
nuncio, mando y firmo. LuisCasuso.

PubHcaci6n.-Leida Y publicada fué
la anterior: señtericia p<lr elseñor Juez
mUnicipal que la. firma, estando ce-Ie
brando audienda pública en el JU7..ga
do el mismQ díi de su fecha; doy fe.
Ante mí: Lice·nciado Mario Serrata
c6."

y mediante la rebeldía d-el enjui
.ciado, a fin de que sea noEfie.aoda en
forma la anlnrior sentencia, e·~ido la
presente. .

Madrid a f.'" de ],larzo de 1927.-El
Secretario. Licenciado Mario Serra
tacó.

En el ·juicio verbal ue faltas segui
do en este Juzgado contra Narciso del
Campillo Garofa y Anita' Gucía Te
rrej6n, bajo el núm. 72 de 1927, por
malos tratos' y l~ones, se ha dicLado
sentencia, cuyo encabe2ami:mto y par
te dispositiva dicen así:

.. Sentencia.-En r.ladrid a 31 de
Enero de 1927;.el Sr. D. Luis Cnsuso
v Obeso, Juez municipal del dist.r:itooe Buenavisla, de e3t.a Corte; habiendo
vi.,;lo efpresente juicio de ..faltas se:..
guido por malos tratos ·Y. l"e,:',l,ones '"C,o~
tra Narciso del CampiUo García YÁlll-
La Garcia Teri'.ejón, cuyasdeI]1á.5 cir- .
cunst.ancias pel"Scnales (J,onstande au-
tos, .
, ..Fallo, que debo condfmar y é[,iidr~n(

a. Narciso del Campillo García y Anita
García Terrejón a la pena de treinta
pesell'iS. de mulla a cada lIno de ellos,
por la faHa de. matos trato&, y al pago
de las costas causadas en este juicio,
por mitad, cuyo importe se ha:rá. saber
a los condenados, sufriendo por dicha.
mulLa, cuw de insolvenl;3a,..!",larresLo
subsidiario correspoÍldie.::lte, ·s se de
clara el comiso del cuchillo oculnldo
p.I . condenado, el cual se inuliJfzar-á.
por .el Alguacil de servicio una vez fir
me esta sentencia.

Así por esta mi Slen~encia lo pro
nuncio, mando y .firmo.-Luis Casu;so.

PublicaciÓn.-Leída y publicada ft'é
la anterior sentencia por eL Sr. Juez
municipal que la firma, eslandrt .cele;,.
brando audiencia púb-lica en el Juzga
Goel mismodía ¡le su fecha; dov.fe.
Ante mí, Licenciado Mario Seri·3,ln,có.

y mediante la rebeldía del elljui
ciado, y a !in de que sea noLificada.en,
forma la anterior s(mLeul}ia, l?xpid-o la.
presente en Madrid a 9 de Mario de
192i.-EI Secretario, Licenciado·Ma
rio ScITatacó.

En el juicio verbal de faltas ~gtli

do cn esle Juzgado contra Pilar Chi
berto Candela, Jmma Garcia i\1a["tin~z.

J¡:;,lia ChihertoCaildela, Dolores Can:
dela Pérez y Carmen Peiia Pérez, pú ...
malos tratos, se ha Q·iclad"ó sentÉ"l~c,ia.

cuyoencabezamienlo y. parle-disposi-
tiva dicen así: . " '

"Sentencia.-En Madrid a 14 de Fe
brero de 1927; el Sr.D~~"'ulgencjoGÓ
mezMartínez, Juez lUl.micipal suplen
te del distrito de BuenavisLa, de ·e¿.la
Cort~. habiendo visto el presente. jui'
cio de faltas seguido por malos tralos
contra PilarChilJ.erto Candela, .Tuana
Garcia M.artínez" .Julia Chiberto C~n

deja, Dolores" Candela Pérez y Carmen
. Pella Pércz, cuyas demáscircUi.~lWJ.
cias Dersona!.e& constan en autos..

Faito que debo., condenar y cOIldeno
a PUar Chiberlo Candela, a .T1,lana
García l\iartínez, a Ju.liaChiberto Can
dela, a, Dolores Candela Pérez ya Car
men Peña Pérez a la· pena de cInco
días de arresto a cada una de ellas, y
al pago de lascoslas del juicio por
guintas partes. C'-AYO imporLese h3.r~

saber a las. condenadas,~' librese el
oportuno edicto de esta s<.'ntencia a la
GACETA DE MADRID. a fin de que sirva
de notiflcacióp. a Carmen Peña Pérez
y a Juana GarCía M~fncz.

. Así por esta mi sentencia lo pro'
nuncio, mando y firmo.-G. Gómez
Martinez. ,-

Publicaci6n.-LeIda y publicada fua
la. anLerior sentencia por el Sr. Juez
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado el n:lis
mo día de su fecha; doy ·fe.-Ante mí,
Licen«::iado MarioSerrata:}6. ro

y mediante la rebeldía del enjui
ciado, y ,a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencial expidO la
presente en Madri~ a 16 tleF',·brero

'de 192i.-El 8e{lretario. LiceI ciudo
Mario Serratacó. . . .

Jo-2897

-.-;..;..,.;--------'----
Sucesores de Rivadeneyra (S: A.) .

Paseod~ Sap. Vicente, 20. '


